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DIARIO I 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. . 
PRESIDENCIA DEL SEIìTOR GIRALDO, 

SESION DEL DIA 30 DE AGOSTO DE 1820. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandó agregar 4 
ella el voto particular del Sr. Dolarea contra la resolu- 
cion de ayer de no haber admitido 4 discusion la indi- 
cacion del Sr. Ramirez Cid, sobre que las Córtes decla- 
rasen que los ministros cesantes de los Consejos extin- 
guidos que tuviesen más de treinta años de servicio dis- 
frutasen del máximum de 40.000 rs. 

Se di6 cuenta de un oficio del Secretario del Despa- 
cho de Hacienda en que pedia el expediente promovido 
por D. Antonio Obarrio y Hurtado en el año de 18 14, 
sobre entrega de 49 vales de 6 600 pesos, que perdib 
cuando lo apresaron los argelinos, con el An de resolver 
la nueva solicitud del interesado que se habia remitido 
por las Córtes al mismo Secretario del Despacho el 8 del 
presente mes. La Secretaría informó que en ella no exis- 
tian mas papeles que un oficio del Secretario del Despa- 
cho, dos informes de la comision de aquella época y dos 
extractos; pero que segun resultaba de una minuta de 
otlcio, parecia haberse remitido el expediente al Minis- 
terio. Las Córtes acordaron se contestase al Gobierno en 
este sentido. 

Recibieron las CGrtes con agrado por mano del señor 
Diputado Tapia un poema tituIado de la Constitucion, 
compuesto y remitido por D. José Mor de Fuentes. 

!3e mand6 pasar á la comision ordinaria de Hacienda, 

donde habla antecedentes, una exposicion de laCasa de 
contratacion y Consulado de San Sebastian, en que SC 
quejaba de la morosidad del Secretario del Despacho de 
Hacienda en pasar á las Córtes el expediente promovido 
sobre el libre comercio del tabaco en la provincia de 
Guipúzcoa. 

A la misma comision pasó una representacion de 
D. Pascual Rodriguez y otros siete vecinos de la villa de 
la Bañera contra los p.uestos públicos de carne , vino, 
aceite y jabon, por graduarlos inconstitucionales en ra- 
zon de que impiden que los particulares tengan la li- 
bertad de vender estos renglones por menor. 

Los capitanes graduados y tenientes del regimiento 
Fijo de Ceuta manifestaban la utilidad que se seguia ú. 
la Nacion de la conservacion de dicho cuerpo, por lo 
poco gravoso que se hace al Erario, y por tener propor- 
cion todos loa hijos de aquella plaza que no podian sc- 
guir otra carreraque la de las armas, de alistarse en él, 
contribuyendo de este modo á la mejor defensa, porque 
los soldados trataban de conservar sus propios hogares. 
Las Córtes mandaron pasar esta instancia á la comision 
de Organizacion de fuerza armada. 

A la ordinaria de Hacienda un proyecto de D. Juan 
Maximino Moreno, alcalde constitucional de la villa de 
Belmonte, para el repartimiento de contribucion en 108 
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pueblos y administracion de los frutos decimales en lo 
respectivo al noveno, excusado y tercias. 

Don Ceferino Diaz del Castillo y Antonio Mocillo, de 
oficio pastor, ambos vecinos de la villa de Villafranca dc 
los Caballeros, en la Mancha, se quejaban de infraccion 
de Constitucion en sus respectivas instancias contra el 
alcalde de aquel pueblo, D. Evaristo Maroto, por haber 
procedido á la prision de cada uno (segun exponian) 
sin causa legítima ni sumaria informacion del cuerpo 
del delito. Se mandaron pasar las dos solicitudes á la 
comision de Infracciones de Constitucion. 

. A la segunda de Legislacion pasó una manifestacion 
de D. Mariano de Acosta y Puerto acerca de la ignoran- 
cia de los pueblos pequeiios en el beneficio de las nue- 
vas instituciones, y las faltas de los ayuntamientos en 
no ocuparse de -sus interesantes atribuciones; y propo- 
nia el referido D. Mariano, para remedio de estos males, 
la crcacion de algunas autoridades intermedias entre los 
jefes políticos y dichos ayuntamientos. 

Se mandó pasar á la comision especial que entiende 
en los manifiestos de las Juntas provisionales, el libro 
que remitió el Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península de las actas de la Junta de Gobier- 
no de Navarra, que cesó en sus funciones y se disolvió 
luego que el Rey prestó su juramento ít la Constitu- 
cion. 

Doña María Josefa Perpiñá, vecina de Granollers, se 
quejaba de que hallándose en posesion de ciertas aguas 
que con otros vecinos obtuvo por título legítimo, ha 
sido despojada de su uso exclusivo, por una siniestra in- 
terpretacion de los decretos dc 6 de Agosto de 1811 y 
19 de Julio de 1813. Se mandó pasar la instancia á la 
comision primera de Legislacion. 

El coronel D. Fernando Marin, despues de felicitar 
Q las Córtes por su instalacion, acompafiaba una Memo- 
ria sobre el arreglo y nueva organizacion de la infante- 
ría de línea y lijera. Oyeron las Córtcs con agrado la 
felicitacion, mandando que se hiciese mencion en este 
DZario, y que la Memoria pasase á la comision de Arre- 
glo de fuerza armada. 

A la de Comercio, donde hay antecedentes, pasó una 
representacion de los ciudadanos fabricantes de flerro y 
acero de la provincia de Guipúzcoa, exponiendo la de- 
cadencia de aquel ramo tan útil, y pidiendo se ponga 
cuanto antes en practica el sabio decreto de las Cbrtes 
generales y extraordinarias de 3 1 de Octubre de 18 12. 

d la primera de Legislacion pas6 tambien una ex- 

Posicion del ayuntamiento de Barcelona refiriendo el ori- 
geu de ciertas prestacioucs dc carnea con que se contri- 
buia al Capitan general y su secretaria, gobernador y 
XU’iOS jefes IdlitareS, al intendente y & la chrcel. Decia 
que eran muy perjudiciales semejantes prestaciones, 
pues ascendiendo hoy á 104.265 rs. y 4 mrs. anuales, 
hacian subir el precio dc las carnes; y pedia que las 
Córtes proscribiesen para siempre tan penosa carga. 

A la misma comision se mandó pasar otra represen- 
tacion de D. José Serrano Sanchez, vecino de Cádiz, 
quejándose de que B pretesto de una siuiestra inteligeu- 
cia de los decretos de las Córtes sobre acotamientos, se 
habia querido cazar libremente en un coto de su propie- 
dad, y pedia declaracion de diversos artículos de dichos 
decretos. 

Don Miguel María de Acedillo presentó á las Córt,es 
como ejemplo singular de los abusos dignos de reforma, 
la posesion escandalosa en que se hallaba la abadesa del 
monasterio de las Huelgas, de dar licencias para confe- 
sar y predicar, dimisorias para servir órdeues, y eucnr- 
celar, suspender y anatematizar á sus capellanes y be- 
neficiados. Las Córtes mandaron pasar esta exposicion 
á la comision Eclesiástica. 

LOS Diputados de los cuatro gremios de la fábrica 
de armas de chispa de Placencia, en Guipúzcoa, se que- 
jaban de que desde el restablecimiento del sistema cons- 
titucional , por una fatalidad inconcebible, se habian 
cerrado aquellos interesantes talleres, y se habia dejado 
de pagar á sus individuos. 

Oido el extracto de esta exposicion, dijo el Sr. Za- 
pata que le parecia oportuno que se pasase al Gobierno 
para que inmediatamente tomase providencias que re- 
mediasen tamaúos perjuicios : recordó que la Nacion iba 
á armarse con la Milicia Nacional, y necesitaria un mi- 
llon de fusiles, cuya fabricacion debia mirarse como el 
asunto del mayor interes ; pues seria muy vergonzoso 
que las naciones extranjeras advirtiesen, no solo nuestra 
impotencia, sino el abandono de nuestras fábricas Cusn- 
do mas las necesitábamos. El Sr; Romero expuso que le 
parecia oportuno se pasase la instancia á las comisiones 
reunidas de Hacienda y Guerra, donde ya existian ante- 
cedentes ; y contestb el Sr. Romero Alpuente que no se 
oponia á que se pasase el asunto á las comisiones, su- 
puesto que en ellas obraban antecedentes; pero que esto 
deberia hacerse sin perjuicio de pasar la rcpreseutacion 
al Gobierno, no solo con la m8s positiva recomendacionl 
sino con órden de que diese cuenta de la razon Por que 
habian cesado aquellas fábricas en sus trabajos. %N” 
depende nuestra salvacion (continuó) de que se arme la 
España constituyendo su Milicia Nacional, que debe ser 
la salvaguardia de la libertad? ~NO depende de las C6rtes 
el dictar los medios del establecimiento de esta Milicia! y 
cuantos tengan tendencia á la felicidad general? Pues 
icómo las Córtes dejarán de tomar conocimiento de un 
asunto de la mayor gravedad, y apurar todos los resor- 
tes para el remedio de los terribles perjuicios que se si- 
guen de la falta de elaboracion de estas armas de chis- 
pa? Digan lo que quieran sobre si corresponde 6 no á las 
%rba el conocimiento de esta asuntO, nO Puede dudarse > 
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que es una de las más importantes de sus atribuciones. 
Sépase, con urgencia, del Gobierno eI estado de est:ls M- 
bricas , remítasele cou recomendacion la solicitud, y 
prevéngasele que dé cuenta de los motivos de In susperl- 
sion de trabajos, informando lo qw Ic pareciere para 
que las Córtcs provean lo conducente, aunque sen esta- 
blecer una contrfiucion para ocurrir á la fabricacion dc 
armas.)) El Sr. Sauchez Salaador dijo que poco impor- 
taria remitir la solicitud al Gobierno, por mas urgencia 
y recomendacion que se le diese , como no SC le fran- 
quearan fondos para las elaboraciones : que cl Gobierno 
no los tenis, y sin dinero no se podia ocurrir d los mu- 
chos gastos que debian ocasionarse; pues si, como se 
decia, habris de necesitarss un millon de fusiles, impor- 
taris 5 millones de pesos, y lo primero que haria cl Go- 
bierno seria pedir recursos para atender á estos costos. 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
mandó pasar la rcpresentacion de los fabricantes á las 
comisiones reunidas de Hacienda y Guerra. 

Se mandó igualmente pasar á, la comision ordinaria 
de Hacienda una exposicion dc D. Pedro Segundo Gucr- 
rero, escribano y secretario del ayuntamiento de la villa 
de Benaocan , con la que acompafiaba testimonio dc un 
informe en que SC expresaban las causas que influian en 
la propagacion y estabilidad del contrabando en Benao- 
can y otros puntos. 

Se leyó por segunda vez la proposicion que el sciior 
Moreno Guerra hizo cn 28 de Julio último sobre cl libre 
permiso de cris de mulas y yeguas, y so mandó pasar 5 
la comision de Agricultura. 

Tambien se leyó por segunda vez la del Sr. Jancr 
(Viase la sesim de 18 de Julz’o ziZli??&o), y para fundar- 
la dijo 

El Sr. JANER: Para llamar desde luego la atcncion 
del Congreso hácia el importante objeto de mi proposi- 
cion, leeré primero un artículo de la Gaceta del Gobier- 
no del martes 25 del pasado Julio, que he visto poste- 
riormente, y dice así: 

~Paz’ses Bajos-Unidos. = Bruselas 4 de Julio. =SC ha 
publicado aquí un decreto de S. M. dirigido al fomento 
de las fiibricas de paños y ttljidos de lana, y prcvicne 
que todas las tropas de mar y tierra, los marineros, los 
empleados de marina, cte., bien cst6n rn el Reino, bien 
en las colonias, se vistan con panos 6 tejidos dc lana 
procedentes de fribricas nacionalts, y que igualmente se 
empleen estos tejidos en todas las casas de misericordia 
y hospicios. El Rey y todas las personas adictas & su 
córte, como tambicn todos los empleados en su Palacio y 
en el de los Príncipes, no usarán otros tejidos que loa 
fabricados en el Reino. Las grandes dignidades, los Mi- 
nistros, los magistrados, los empleados de t.odas clases y 
los ministros de los diferentes cultos seguirán el ejemplo 
de S. M. Todos los parlos y tejidos fabricados en cl Rei- 
no tendrán un sello que acredite su procedencia.» 

Ki propongo una cosa nueva en Espaiía. Ya en el 
año de 1793 el Sr. D. Cárlos IV habia mandado que por 
ningun caso se tomasen para las Reales servidumbres 
efectos ni @neros extranjeros mientras ‘fos hubiese de 

lns Kibricas dc la Nacion, á las cuales, nllndia el Real 
d~weto, quiere S. RI. fomentar como corrcspondn en be- 
neficio de nuestra industria. Se prohibió t;unbicu 6 los 
militares cl us0 de nrtcfactos cstranjcros por Rcill órtlcri 
de 20 de Orl;lbrc? de 17 19, bajo pena dc pcrdcr sus cm- 
pleoa, y aca!):i ahora 1:~ comision de Milicia:: Nacionales 
dc proponer muy skbiamentc al Congreso que cl unifor- 
me de estas Milicias sca todo do ghneros nacionales. 

Ki se ocultan B la ilustracion del Congreso las potle- 
rosas razones que me movieron a hacer mi prolwsicion. 
Son muchas y grandes las ventajas que deberán wguir- 
se ac que se practique lo que propongo, pues se cortark 
el pernicioso contrabando, se favorecerá á nuwtra in- 
dustria y aun á nuestra agricultura, se impedirá la PX- 
traccion de nuestro dinero y se fomentará rl espíritu w- 
cional. Cuando no fuese otro cl resultado (411~ impedir cl 
contrabando, y con 61 los funestos males que Ic, son con- 
siguientes, me parece que no dcbcriamos dudar un solo 
momento en adoptar esta medida. No nos cansemos: nun- 
ca habrá vendedores donde no haxa compradores; y no 
habiendo quien compre, mirando la Nacion con ótlio ;i 
los contrabandistas, dcsapareccrún ústos infaliblcnwntt~, 
y desaparecerá el inmenso cúmulo do males que nos 
acarrea cl contrabaudo. ;QuiCn si no 61 suele’ introtlucir- 
nos y comunicarnos los contagios rnk funestos y las (hn- 
fermedadcs más desoladoras? Dejar6 dc referir mil rjcm- 
plos que lo comprueban, pues nos lo estii dando actual- 
mcntc la infeliz isla de Mallorca. 

De otra parte, el medio propuesto favorece muy par- 
ticularmente á la industria nacional, que cn esta última 
época SC iba acercando á su entera ruina, como es bien 
sabido. E:: un medio indirecto que producirá mucllo me- 
jor su cfccto que las lryes prohibitivas y suntuarias, purs 
prefiriendo voluntariamente los c~pni~oles las ropas y ar- 
tcfactos nacionales de toda cspccic :(L los rxtrnnjcros, es- 
tos no inundarán nuestras tiendas y mercados, como se 
ha visto hasta aquí; nuestras f:Lbricaa y tallcrcs sentirán 
el b&fico influjo dc la mayor cot1currcw.k dc comprn- 
dores; las artes se perfcccionarhn risibkmcntc, sv fomcn- 
tarA la industria y agricultura y dcjarkn dc clxtracrsc tlc 
nuestro Reino inmensas cnntid:ldes dc! dinero. 

Por fin, las mcdidns scilnlndns (‘11 mi proposicioo con- 

tribuirán eficazmente :i fomentr!r cl espíritu nacional. 
Aquí no puedo menos de llamar toda la atclicion dcl 
Congreso para que procure Por todos 10~ medios po~ihlos 
formar entre nosotros estc espíritu nacional, cstc acen- 
drado amor á la Pátria tan propio tic todo bucm cspa~~ol, 
esto vivo y eficaz patriotismo (4~ nos haxa sacrific;lr dc- 
cididamc,ntc rl int:,ríss propio iL1 intw$;-; g?nr~r.ìl tic la 
Nacion, 0lvid;intIono:: á iiwotros misn~os por la glori:t y 
bien de nucstrx l>:ltria; espíritu nncional (4u!’ lwwlujo In 
prosprriflntl y grandeza de las antiguas Grecia y Iloma, 
y que ha formado y sostiene hoy (lia ~1 porlt~r colo+:tl de 
Inglaterra. hnim6ndonoa este espíritu vivificador r4uc 
debiera extendcrsc á muchísimas cosnq; p»sc~dos de un 
entusiasmo vrrtladeramcntc C!SpakJl, y diildon~~~ el hlo- 
narca el poderosísimo ejemplo de preferir Ias ropas y ar- 
tefactos nacionales á los extranjeros, dándolo los mismos 
reprewntnntes de la Nacion en sus personw, falriilias y 
dependientes, idejará ksta dc seguir un ejemplo en que 
tanto se interesan, así su industria y prosperidad como 
la salud pública, particularmente en las actuales circuns- 
tancias? KO ignora el Congreso cuán poderosos son y han 
sido siempre los ejemplos de cualquier especie dados por 
los Reyes y personas más distinguidas. Así, pues, pido 
que las Córtcs, dando tambien tan útil ejemplo por si 
mismas, inviten el notorio celo de nuestro generoso Mo- 
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narca, quien comprenderá desde luego las razones que / aumentar nuestras fábricas, y dar vida á nuestra in- 
ha tenido el Rey dc los Países-Bajos para hnecrlo tan j dustria; pero debe ser progresivamente. Vistan exclusi- 
recientemente, y dar8 las providencias que le parecie- vamentc dc ghneros nacionãlcs todas las tropas, en cu- 
ren mas oportunas, manifestando así á la Sacion cuánto I yos vestuarios, siendo por contratas, no puede haber 
SC interesa en su bien y prosperidad. l fraude; mándese que para ciertos dias de gala y actos 

El Sr. PRIEGO: Al paso que alabo los vivos de- 
seos del eeiíor preopinante en cuanto á que crezca nues- i 

de etiqueta haya de ser el vestido de tal ó tal género 
nacional; desígnese el udo de algun genero extranjero, 

tra industria y se reanimen nuestras fábricas, dejando cuya introduccion parezca más perjudicial, como dis- 
de ser tributarios á los extranjeros en muchos artículos : tintivo á ciertas clases poco decorosas en la sociedad, 
manufacturados que recibimos de ellos, no puedo dejar ! cual hizo la Inglaterra con las mujeres públicas, y t& 
de oponerme á las proposiciones en cuestion como con- mense en fin otros medios indirectos: nuestras fábricas 
trarias á los mas sanos principios. irán reanimándose poco á poco, se irán formando capi- 

El Sr. PRESIDENTE: Se trata si se han de admi- tales, se compraran las máquinas que traen el ahorro de 
tir 6 no á discusion las proposiciones lcidas, y no del : manos y de jornales, y en el entre tanto, con la disolu- 
fondo de ellas; sírvase V. S. ceirirse á este solo punto. j cion de las vinculaciones, con el repartimiento de pro- 

El Sr. PRIEG-O: Sé que se trata solo de si se ad- / pios y baldíos, con la venta de fincas nacionales, se au- 
miten 6 no á discusion las proposiciones del Sr. Jancr; i 
tambien sé que el juicio que forme el Congreso de si son ’ 

mentará el número de propietarios, crecerá la abundan- 

útiles 6 perjudiciales, lo decidirá á admitirlas ó des- ’ 
cia de materias cereales con el rompimiento de tantas 
tierras incultas, y de consiguiente se aumentar& prodi- 

echarlas; lo que no comprendo es cómo se hará ver su : giosamente la poblacion, que siempre está en razon di- 
utilidad ó perjuicio sin entrar á examinar el fondo de 
la cuestion. 

Digo, pues, que la prohibicion absoluta de géneros 
manufactur~ados en los términos que la presenta el señor 
Janer, es sumamente perjudicial, é inútil para los fines 
que se propone. La España, fuera de dos 6 tres provin- 
cias, se halla muy despoblada, y apenas tiene los bra- 
zos necesarios para la agricultura. Este es un hecho tan 
cierto, que basta solo para convencerse de su realidad 
fijar la vista sobre el número de leguas cuadradas que 
tiene la Península, y el de las almas que componen su 
poblacion. iQué es, pues, lo que sucederia en prohibir 
absolutamente la entrada de géneros manufacturados en 
el extranjero, y de la necesidad en que se poma á todos 
de vestir los fabricados en la Península? Yo opino que 
por el pronto se enriqueceria B una 6 dos provincias de- 
dicadas á la industria fabril, empobreciendo las demás: 
que estas despacharian sus manufactoras, buenas ó ma- 
las, á los precios que hubiesen por conveniente ; pero 
como el interés individual propende á dedicarse á aque- 
llo en que considera mayores ganancias, era muy con- 
siguieute que los habitantes de las demás provincias las 
pusiesen tambien, abandonando la agricultura, para la 
cual he dicho nos faltan infinitos brazos. Empleados és- 
tos en las fábricas, es cierto que no seríamos tributa- 
rios ú. los extranjeros en manufacturas, pero lo seríamos 
en los granos y materias rurales, que seria la última y 
mayor de nuestras desgracias. 

’ . 
1, 
/  
i 1 

Pero aún estamos hablando en un supuesto del todo 
falso. ;Quien ha pensado que con prohibir la entrada de 
gúneros extranjeros SC evitaria que est.os se introdujesen 
en la Península? Se introducirian sin duda, y SC gasta- 
rian sin remedio, aumentando prodigiosamente el con- 
trabando de ellos. Desenganémonos: mientras las ma- 
nufacturas nacionales no puedan estar al nivel de las 
extranjeras; mientras que el interés individual encuen- 
tre un ahorro en vestir del extranjero, más bien que de 
efectos nacionales, aquellos SC introducirán, se venderán 
y se consumirán, sin que las leyes prohibitivas absolu- 
tas hagan más que aumentar el número de contraban- 
distas. El proyecto de que nadie se presente vestido 
sino de géneros nacionales, si se considera como ley que 
comprende 6 ciertas clases de personas, y no á todas, 
es injusto; y si comprende á todas, seria necesario UD 
fliel, una aduana para cada iudivíduo, y un registro en 
cada casa, al paso que si se propone como un consejo, 
dQ uada sirve, Otro es w mi concepto el medio parp 
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, 

l 

1 

1 

; 

recta de los medios de subsistencia; y al paso que ya 

tendremos capitales y máquinas, tendremos tambien 
brazos sobrantes á la agricultura. Pero tomadas estas 
medidas repentinamente, no pueden producir sino un 
trastorno. Así, pues, me opongo á que estas proposicio- 
nes se admitan á discusion, y en el caso de admitirse, 
quiero que la comision á que pasen tenga en considera- 
cion estas observaciones. 

El Sr. JANXR: Desharé una equivocacion de he- 
cho. Todo lo que acaba de decir el Sr. Pricgo manifies- 
ta que ha entendido mal mi proposicion. Sea cual fuere 
el mérito de sus razones, yo no me propongo que se 
haya de mandar expresamente que los españoles vistan 
de nuestras fAbricas, con exclusion absoluta del extran- 
jero, auuque creo que en el estado actual de la indus- 
tria española, ni seria muy difícil ni menos imposible: 
trato solo de que se invite su patriotismo, dando el ejem- 
plo los que pueden estimularlo á conseguir el fin que se 
desea. 

El Sr. NAVAS: Creo haberme hecho cargo de lo que 
ha dicho el Sr. Janer acerca de que su ánimo no es obli- 
gar á los españoles á que precisamente hayan de vestir 
de ropas de nuestras fábricas, sino estimularlos á ello en 
cuanto sea compatible con el estado de nuestra industria; 
pero se trata, entre otras cosas, que den el ejemplo los 
Diputados de Córtes, y me parece que esta medida no 
puede ser extensiva á los eclesiásticos, porque seria ne- 
cesario , para que lo pudiesen hacer, el variar entera- 
mente el traje que usan, en atencion á que nuestras fa- 
bricas no producen los géneros de que necesitan, singu- 
larmente para la ropa de verano, y habria de lo COUtra- 
rio de obligarseles á vestir siempre paño.)) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, se 
mandó pasar la proposicion del Sr. Janer á la Comision 
de Comercio, Industria y Artes. 

Se leyó en seguida por primera vez la siguiente Pro- 
posicion del Sr. Vargas Ponce: 

«Pido que las Córtes acuerden que todos los Diputa- 
dos desde la legislatura próxima usen de nn vestido dw 
coroso, 6 igual en todos, de. géneros nacionales. )) 
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fuerza armada unos apuntes del teniente coronel retira- 
do D. José Fcrnandez Mancheiio, sobre la formacion de 
una constitucion militar. 

Se aprobó el siguiente dictámen de la comision es- 
pecial de Exhmen de cuentas de Diputaciones provin 
ciales: 

((Los recursos de D. Francisco de Paula Palacios, Di- 
putado que fué en la provincia de Granada el año de 
18 14, y elegido nuevamente para la misma en el de 
1820, se dirigen á que se le agracie con alguna canti- 
dad para subsistir fuera de su casa con el decoro que le 
corresponde, ó se le releve del actual destino de diputa- 
do provincial. 

El jefe político .y la Diputacion provincial apoyan la 
solicitud, declarando relevantes los méritos de Palacios; 
pero la comision no halla arbitrio para apoyar la solici- 
tud en cuanto á dietas 6 ayuda de costa, por ser contra- 
rio al art. 330 de la Constitucion , donde manda que el 
Diputado provincial, para ser elegido, tenga lo suficien- 
te para mantenerse con decencia; y si á éste le falta cs- 
te requisito, no debió ser elegido, y por consiguiente, 
debe quedar exonerado del cargo, y ocupar el primer 
suplente su lugar. )) 

A propuesta de la Suprema Junta de Censura nom- 
braron las Córtes 

PARA LA DE VALENCIA. 

En clase de eclesiásticos. 

Don Miguel Mancho. 
Don José Ortiz. 

En Za de seculares. 

Don Pablo Rimon. 
Don Blas María. 
Don Francisco Calvo. 

En la de sqlenles. 

Don Jerónimo Calatayud (para eclesiástico). 
Don Manuel Pardo, 
Don José Calabuig. 

PARA LA DE ARAGON: 

En clase de eclesidsticos. 

Don Miguel Laborda. 
Don Cirilo Tubo. 

En la de seculares. 

Don Juan Romero. 
Don Marco Antonio Laborda. 
Don Tomás Jimcncz . 

Don Mateo Sampcr . 

Don Agustin Alcaide. 
Don Silverio Alavés. 

PARA LA DE C6RDOBA. 

En clase de eclesidsticos. 

Don José Hoyos Noriega. 
Don José Melendez. 

En la de seculares. 

Don Rafael Villa Ceballos. 
Don Ramon de Hoces. 
Don Rafael do Mancha. 

En Za de suplentes. 

Don Sebastian Ramirez (para eclesiástico). 
Don Francisco Toledano. 
Don Francisco Salgado. 

Se ley6 el siguiente dictámen de la comision prime- 
ra de Legislacion, que precedia al reglamento que Ic 
acompaña: 

((La comision primera de Legislacion ha visto el re- 
glamento que, á consecuencia del decreto de las Córtes 
generales y extraordinarias de 17 de Abril de 1812, ha 
formado para el ejercicio de sus funciones, con fecha de 
18 de Julio último, el Tribunal especial de las Órdenes 
militares, y el oficio de 22 de Agosto inmediato con que 
lo pasa el Gobierno, proponiendo las modificaciones que 
estima deber hacerse en dicho reglamento. Estas parc- 
cen tan fundadas 5 la comision, que adoptándolas on un 
todo, solamente cree necesario añadir á ellas que el 
nombramiento de oficial cajero del Tribunal, habilitado 
vn las vacantes, ausencias 6 enfermedades del tesorero, 
y del segundo oficial de la misma oficina, con cl sucltlo, 
squel de 16.000 rs. y éste de 9.000, sea de libre elcc- 
vion del Gobierno, así como lo han sido y habrán de 
:ontinuar siéndolo todos los demás empleados del rcfe- 
rido Tribunal, 

Por decreto de las Córtes extraordinarias de 17 de 
kbril del afio de 18 12 se estableció el Tribunal especial 
ic las &dencs, previniendo que continuasc ejcrcicndo 
a misma jurisdiccion que el extinguido Consejo, cn los 
wgocios eclesiásticos y religiosos, conforme á las lWas 
lontificias, sin mezclarse en los civiles y políticos de los 
meblos. 

A su consecuencia, y en cumplimiento dc órdnn de 
a Regencia de 27 de Junio del mismo año, proccdi6 cl 
kibunal á formar eI reglamento que juzg6 convenicntc 
!n aquella época, especificando las atribuciones eclcsiSs- 
icas y religiosas que le corresponden y á que debia li- 

mitarse. 
A este reglamento, que dirigió á la Regencia en 29 

ic Julio del propio año, y quedó sin aprobarse, acom- 
pacó las observaciones que creyó oportunas para hacer 
ver que sin salir de la esfera de sus imprescindibles atri- 
buciones no podia menos de comprender en ellas el co- 
locimiento de los negocios religiosos dc las hrdenes, 01 
;obierno y visita de los sacros conventos y de todos 10s 
ìcmás de freires y monjas; el de sus hospitales y colc- 
Tios; de la inversion y recaudacion de sus tworos y en- 
remiendas vacantes; de la propuesta para las dignida- 
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des religiosas y prelaturas de las órdenes; visitas de 
iglesias y provision de curatos, beneficios y capella- 
nías; entender en las controversias con los comendado- 
res, frcires y religiosas; conocer de los asuntos de dota- 
cion y aumento de cóngrua de los párrocos y demás mi- 
nistros: en los de reparacion de las iglesias, cuentas 
de sus fábricas, surtido dc ornamentos, vasos sagra- 
dos y demAs utensilios necesarios al culto; en las sú- 
plicas, revistas 6 apelaciones que se int.erpusiesen de 
los vicarios y jueces eclesiásticos del territorio: en 
una palabra, en todos los negocios exclusivamente pri- 
vativos de la jurisdiccion cclesikstica y religiosa de los 
grandes maestres 6 dc los reyes, administradores per+ 
tuos, que no pudiendo ejercerla por sí, la ejcrcian por el 
extinguido Consejo, y que con arreglo al citado decreto 
de las Córtes, Bulas pontificias, establecimientos Y de- 
finiciones de las órdenes debe continuar ejerciendo el 
Tribunal especial de ellas. Restablecido éste últimamen- 
te, el decano y magistrados que le componen, confor- 
mándose en un todo con lo dispuesto en el decreto de su 
ereccion, y cifiéndose escrupulosamente á las atribucio- 
nes que se le seiíalan, en cumplimiento del Real decreto 
de 1.” de Abril último, han formado el adjunto regla- 
mento con mayor proligidad y exactitud que el anterior 
por la variacion de circunstancias y con presencia de 
los papeles y documentos de que en aquella se carecia. 

En este nuevo reglamento no solo se ha reducido al 
menor número posible el de empleados y subalternos, 
sino que tambien se ha consultado principalmente á la 
mayor economía y ahorro de sueldos y gastos, 

Se han suprimido tres de los cuatro caballeros procu- 
radores generales; y al único que debe haber para todas 
las órdenes se le impone la obligacion de ser letrado, al 
paso que en lugar del asesor que antes tenis, se le agre- 
ga un agente procurador, tambien letrado, siendo este 
destino de indispensable necesidad, porque apenas hay 
asunto gubernativo y económico de las órdenes que pue- 
da despacharse sin oir al caballero procurador general 
COII arreglo á las definiciones y establecimiento de ellas. 

Se han suprimido igualmente las fiscalías de órden, 
por no considerarlas necesarias, pudiendo desempeñar 
sus atribuciones el fiscal del Tribunal y el caballero pro- 
curador general en su caso. De los tres agentes fiscales 
SC ha reducido & uno solo: han quedado un solo relator 
y escribano de cámara en lugar de los dos que habia, 
en considcracion al menor número de pleit,os y negocios 
que habr6 en lo sucesivo; circunstancia que se ha teni- 
do presente Para la asignacion de sus respectivos suel‘- 
dos. En la escribanía de cAmara se han suprimido dos 
oficiales con sueldo y otro sin él. 

En la secretaría han quedado cuatro oficiales en lu- 
gar de ocho: se ha suprimido tambien el oficial del 
archivo, reduciendo con la debida proporcion sus suel- 
dos y gastos. 

En la contaduría general de encomiendas se han su- 
primido los dos oficiales temporeros; pero ha sido indis- 
pensable dejar los cinco que debe tener por su planta; 
pues aunque la administracion y recaudacion de enco- 
miendas vacantes ha pasado á la Junta nacional del Cré- 
dit.0 público, no por eso deja de ser precisa y necesaria 
esta oficina en el Tribunal, que en cuasi t,odos los nego- 
cios tiene que contar con ella; y ademas puede el mis- 
mo Ckdito publico valerso de sns conocimientos y tra- 
btrjos para los objetos de su encargo de encomiendas, 
con nhorro considerable de sueldos de otros empleados 
menos inteligentes y versados en este ramo. 

En la tesorería se ha suprimido un oficial y la con- 

taduría de intervencion como absolutamente nO ue- 
cesaria. 

Por la misma razon se han suprimido los empleos 
de alguaciles, agentes de pleitos y de recaudacion. 

El juzgado de iglesias se ha incorporado al Tribunal 
en cuerpo, como lo estuvo ant.es de su crcacion; y por 

Consiguiente, quedan suprimidos el empleo y sueldo de 
juez protector, el de un oficial y t,odos los gajes 6 grati- 

fiCaCiOIWS que se hacian á los empleados en dicho juz- 

gado. En lugar de los empleos de defensor de iglesias Y 
de abogado, SC deja uno solo con cl título do defensor 
fiscal letrado, sin mits emolumento que el sueldo que se 
le señala, siendo muy útil é indispensable este destino 
para promover el crecido número de expedientes que 
ocasiona el cuidado que se merece la reparacion de las 
iglesias, cuentas de sus fAbricas, surtidos de ornamen- 
tos y vasos sagrados, etc. Siendo el resultado de la eco- 
nomía que se ha procurado en la formacion de este nue- 
vo reglamento, el considerable ahorro de 180 .OOo rea- 
les de vellon. 

Madrid, etc. 

REGLAMEhTO 

PARA EL TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ÓRDENES. 

CAPITULO 1. 

Del Triduml y sus funciones. 

Artículo 1.’ Este Tribunal, que se compone actual- 
mente de undecano, cuatro magistrados y un fiscal, to- 
dos letrados de nombramiento, entenderá cn todos los 
negocios religiosos y eclesiásticos de las órdenes, cou 
arreglo ABulas pontificias, y no se mezclará en civiles Y 
políticos de los pueblos. 

Art. 2.” Conocerá de las competencias que resulten 
entre los jueces eclesiásticos de primera instancia perte- 
necientes á las brdenes, y de las causas de suspension 6 
aeparacion de los mismos. 

Art. 3.’ Recibirá de dichos jueces los avisos de las 
causas que formen por delito3 CL personas eclesiásticas 6 
religiosas sujetas á la jurisdiccion, y las listas de las de- 
más causas. 

Art. 4.’ No podrá avocar las causas pendientes en 
primera instancia, ni aún ad effectum videndi, ni rete- 
ner las que se hal!en por apelacion de autos interlocnto- 
rios en el Tribunal. 

Art. 5.’ Empezará sus sesiones el dia 2 de Enero de 
cada aiio con la lectura del reglamento. 

Art. 6.’ Se reunirá el Tribunal todos los dias que no 
sean feriados, y despachar& las tres horas de asistencia, 
principiando desde 1.” de Mayo hasta fin de Setiembre á 
las nueve, y desde 1.’ de Octubre hasta fin de Abril á 
las diez, precediendo la misa. 

Art. 7.’ Para haber sentencia en los aSuntos con- 
tenciosos, son necesarios tres votos conformes ten loS 
de gobierno bastan dos), Si hubiese discordia entrarán 
á dirimirla el ministro ó ministros que no hubiesen 
asistido á la vista, y en defecto de estos el fiscal Y ca- 
ballero procurador general no habiendo sido Partes en la 
causa; y en caso de verificarse la concUrreWia de seis 
votos, deberá haber conformidad en la mayoría absoluta. 

Art. 8.' Los ministros del Tribunal, excepto e1 de- 
cano, serán semaneros por turno. 

Art. 9.” Habrá en la Sala un libro en que loS rni- 
niatroe podrán escribir sus votos partiCUlares sin fun- 



diwlos, el cual deber& cntwg:;rae al que disienta y es- 
prcw querer salvar su voto dentro de veinticuatro hora: 
de flrmn&t la scntcncia G rubricad-1 la provitlcncia con 
sus campaneros, y se custodiará cn In mesa (11: la Snin, 
teniendo la llave cl decano. 

Al%. 10. El Tribunal harií las vkitas generales y sc- 
manalcs de,sus respectivos presos, con arreglo li lo prc- 
venido cn cl dccrcto dc las Cortes dc 9 de Octubre de 
1812, que trata de las visitas que dcbcn hacer los pre- 
lados y jueces eclcsiasticos cn Ias ciircclcs dc su juris- 
diccion. 

Art. ll. Cuando crea que debe huccr visita de los 
suba1 ternos, lo acord;mí así, comet.i&ldola al ministro que 
Ic parezca. 

hrt. 12. El círtlcn tic1 tlrspa~h~ sch (11 siguiente: 
empezará cl secretario con la lectura de los acuerdos ó 
resohmionos del din anterior; dsr;i parte de las órdenes 
que reciba del Gobierno, y dc la correspondencia 6 pa- 
peles que vcngnn dirigidos al Tribunal, y despachará los 
negocios p~rtenccientcs á la secretaría. Seguirá el cs- 
cribano de cám;wa empezando por las pcticionrs de sus- 
tanciacion; despues el rc!ator dar% cuenta dc los pleitos 
y causas que se le hayan pasado, y Últilri~~iilCi~te, se ve- 
rún los sciialnclos para aquel dia. El cscribauo y relator 
dcsi)ncharlin en audiencia pública los negocios conten- 
ciosos, á cxccpcion de los que estén en sumario ó que la 
dcccncia exija que scau G puerta cerrada. 

CAPITULO II. 

Del decano. 

Artículo 1.’ El decano asistirã dinriamcnte al tribu- 
nal, no estando enfermo, en cuyo caso SC cxcusark 

Art. 2.” Pr&ará cn el Tribunal cl juramento que 
prcvicnc la Constitucion, antc cl mngistrado rn& an- 
tiguo. 

hrt. 3.” Esta& ri su cargo, ó del que presida, la po- 
licía interior del Tribunal, y hacer que cn él SC guar- 
de cl orden y gravedad con que deben tratnrsc los ne- 
gocios. 

Rrt. 4.” Cuidara de la observancia dc las respectivas 
obligac.iones de todos los empleados, 

hrt. 5.” Cuando entre 6 salga del Tribunal SC Icvan- 
tariin los ministros y subalternos, y cuando salga le 
acompañad un portero hasta la puerta de la calle. 

hrt. 6.” Continuara usando y ejcrcicndo las mismas 
funciones y prcrogativas que cjcrcia y dc que usaba el 
prcsidcntedcl extinguido Consejo en la propuesta y nom- 
bramicnto dc visitadores, informantes y demás cosas de 
gobierno. 

hrt. 7.” Abrir& y cerrará las sesiones, resumirá. los 
votos y publicará la resolucion. 

hrt. 8.” Llevara la palabra en estrados, y si algun 
ministro dudare de algun hecho, podra hacer que SC lc 
entere por medio del decano. 

Art. 9.” Firmara con los ministros todos 10s títulos, 
despachos y provisiones que cxpidicsc el Tribunal. 

Art. 10. Para nuscntarsc con causa urgente cual- 
quirru dc los ministros, fiscal, secretario y demás dc 
tabla, jefes de oficina y otros dcpcntlientcs, podra dar li- 
cciicia por quince dias; y para ausencia más larga se 
dirigir;\n las soIicitudes al Rey por su mano. 

Mt. 11. En su ausencia 0 enfermedad ejerceril las 
funciones tic decano cl ministro mas antiguo del tri- 
bunal. 

hrt. 12. Pdra gastos de escritorio y pagar al &u- 

ktículo 1.’ Los ministros del Tribunal, antes dc to- 
mar poscsion de sus plazas, prestarán antc el mismo cl 
juramento que previenen la Constitucion y dccrctos pos- 
teriores. 

Art. 2.” Scr6n puntuales cn la asistencia, y si al- 
guno estuviese imposibilitado de asistir, lo avisará al 
Tribunal. 

Xrt. 3.” Al cntrnr 6 salir cualquiera de los minis- 
tros del Tribunal se levantarán los subalternos. 

Art. 4.” En las votaciones SC arreglaran á lo pre- 
venido por las leyes, ó á lo que SC detcrminc en lo su- 
cesivo. 

Art. 5.” Lo que votare la mayor parte, liara scnten- 
cia 0 rcsolucion do1 Tribunal, que SC rubricar& por todos, 
aunque alguno haya discordado; y si este quisiere r4uc 
conste su voto, se esknderk i\ insertara cn cl Iibro cor- 
respondientc. 

Art. 6.” Si visto el pleito ó Causa, algun minis- 
tro se inhabilita, ó por otro motivo no pudiese votar 
en voz ni por escrito, lo determinarán los que quedaren 
siendo en número suficiente con arreglo á la ley. 

Art. ‘7.” Los ministros del Tribuual suspensos ó se- 
parados de sus empleos, no votariln en los pleitos que 
hayan visto antes de su scparacion; pero los jubilados 
votarán hallándose en disposicion de hacerlo. 

Art. 8.” Si despues de haberse comenzado it ver al- 
gun pleito, enfermase, 6 por otro motivo no pudiere 
asistir alguno dc los ministros, seguirá la vista con los 
restantes, si fucrcn cn competente número con arreglo 
i las Icycs, y no siéndolo, se procedera á nuevo sciiala- 
miento. 

Art. 0.” En las consultas al Rey, los ministros que SC 
separen dc Ia pluralidad no podran menos dc insertar su 
lictamcn por escrito, con los motivos en que sc funda- 
*cn, y sus votos no ser&n impugnados en ellas. 

Art. 10. En las causas criminnlcs sera de cargo del 
ninistro semauero la sustanciacion, acabandola cl que 
a hubiese empezado. 

Art. ll. No podrán auscnt:arso sin licencia del dc- 
xno 6 del Rey en su caso. 

Xrt. 12. Los ministros del Tribunal y los subalter- 
nos continusrkn comprendidos en cl Monte-pio del nli- 
nistcrio. 

Art. 13. El traje dc unos y otros sera el mismo de 
que usaba el extinguido Consejo. 
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geta de quien se valga para cl despacho de los nego- 
cios de gobierno que SC despachaban antes en la se- 
crct:u?a dc la presidencia, SC le abonarán 4.400 rs. 

CAPITULO III. 

CAPITULO IV. 

Del Jscal. 

Artículo 1.” Despachar& todo* los negocios de su 
ztribucion, asistiendo al Tribunal cuando haya vista de 
zausa ó de negocio en que sca parte, ó que no,haya uú- 
nrro suficiente de ministros, y por lo mismo debe asiö- 
tir como juez G con voto. 

Art. 2.” -ío podra estar presente á las votocioncs de 
as causas cn que sea parte 6 coadyuve el dcrccho de 
quien lo sea. 

181 
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Art. 3.’ Podrá ser apremiado á instancia de las par- Art. 4.” En la secretaría habrb un libro de actas, 
tes como cualquiera de ellas. 

.4rt. 4.” 
otro de consultas, otro de los t.ítulos que se expidan, y 

En las causas civiles y crimiunles en que los dernks que sean necesarios para el mayor órden y ex- 
haga vews de actor 6 coadyuve su derecho, bab!nrli en pedicion de los negocios. 
estrados antes que el defensor del reo 6 de la persona brt. 5.’ Habrk cuatro oficiales en lugar de los ocho 
demandada. que antes hnbia, de nombramiento do1 Rey, B propuesta 

hrt. 5.” SerA oid0 cl fiYX1 eu todas las cnu%s cri- del secrkirio, que la pwarií al decano para que éste la 
minales aunque haya parte que ncu;c: y en las civiles, dirija ii S. M. cou las observaciones que tenga por opor- 
cclesibsticas ó rcligio;ns dc las úrd :nw lo snra única- tunas, con arreglo á la Real órdcn de 28 de Febrero de 
mente cuando interese h éstas ó rt la ca:132 p:ltblica , ó 5 este aiío. 
la tlrfensn de In jurisdiccion del Trib~rnnl. hrt. 6.’ Lo;; oficinlcs optaran por antigüedad, pro- 

AP.. ti.” No de rv-;errar:i. su respunsta cu caso nlgu- veyendose siempre la vacante del mas moderno. 
no parn que puedan rer:a los interesadoa. Art. 7.” El mis antiguo estad habilitado para des- 

.irt. 7.O En todos los negocios en que haya pzticio- empeiiar la secretaría. 
nc$ ,forinadas al Tribunal, aunque no s:\a!l coutcnciosos, Art. 8.’ El oficial primero tendrá de sueldo 15.000 
ó cuando sea parte en ellos ó haya dado su dictámen, se reales, el segwdo 15.000, cl tercero 12.000, y el cuar- 
le notifisaran las providencias ó acuerdos del Tribunal. to 9.000 rs. 

iirt. 8.. Eu 1:~ consultas que hiciere cl tribunal se / Art. 9.” Habrá un archivero con sueldo de 9.000 
inscrtark á. la letra la exposicion fi~c:ll, ó se acompañará ; reales. 
copia de clla. hrt. 10. Ademk, para la secretaría y archivo, dos 

Art. 9.” Hará en cl Tribunal cl juramento prcvcnido escribientes con 6.600 rà. el primero, y 5.500 el segun- 
por la Uonstitucion. 

I 
do, todos tres de nombramiento del Rey, en los mismos 

, términos que los oficiales; y un portero con 4.400 rs. do 
CAPITULO V. I nombramiento del secretario, de entre los cesantes, Ó 

Del caballero proczcrador general. 
/ soldados estropeados 6 licenciados. 
1 Art. ll. La secretaría se arreglará al arancel que 
I regia en el extinguido Consejo. 

Articulo 1.’ Para las cuatro órdenes militares ha- / Art. 12. Todos preskarán en el Tribunal el jurameuto 
brá un so!0 caballero procurador general que debera ser ; que previene la Constitucion. 
letrado, de nombramiento del Rey, y alternando entre I Art. 13. Para papel, correo y todos los demás gas- 
las mismas. _ I tos de la secretaría se seiíalan 4.000 rs. 

Art. 2.’ Tendrj. un agente procurador general tam- i 
bien letrado, de nombramiento del Rey, con vista de la 
terna que le pasard. el Tribunal, el cual la formará de los 
tres sugetos que le proponga el caballero procurador ge- 
neral. 

Art. 3.O Uno y otro haran en el tribunal el jura- 
mento que previene la Constitucion. 

Art. 4.’ El caballero procurador general tendra op- 
cion á la fiscalía cuando ósta vacare. 

Art. 5.’ Su sueldo será de 36.000 rs. , y el del 
agente de 9.000 1s. 

Art. 6.” El caballero procurador general tendrá vo- 
to en los casos en que no haya intervenido como tal; y 
en los mismos tSrminos del Asca1 cuando para la rcsolu- 
cion G seutmcia no haya cl competente número dc mi- 
nistros. 

Art. 7.” Ocupara el mismo asiento y lugar que has- 
ta ahora. 

CAPITULO VII. 

CAPITULO VI. . c 

Del agente fiscal. 
. 

Artículo 1.’ Habrã un solo agente fiscal, que será 
el que ejercia este destino al tiempo de restablecerse el 
extinguido Consejo en el año de 1814. 

Art. 2.” Eu lo suces’ivo le nombrará el Rey con vis- 
ta de la terna que le pasará el Tribunal, el cual la for- 
mar& de los tres sugetos que sin formar terna le propon- 
ponga el fiscal. 

Art. 3.’ Veritlcado el nombramiento, harã en cl Tri- 
bunal el jaramcnto prevenido por la Constitucion. 

Art. 4.” SerA un letrado de probidad, aptitud y co- 
nocimientos, y mientras sea agente Asca1 no podrá ejer- 
cer la abogacía. 

Art. 5.’ El sueldo del agente fiscal será de 22.000 
reales, pero sin llevar derechos ni otros emolumentos cou 
pretesto alguno. 

l)e la secretaria del Tri6waZ. CAPITULO VIII. 

Artículo 1.’ Habrú, como hasta aquí, uu secretari\, 
que lo sera del Rey y dc su Real nombramiento , para 
que rcfrcnde los títulos que cl Rey, como gran maestre, 
administrador pcrpktuo. de las órdenes militares, expida, 
Brmados dr los ministros del Tribunal , á los caballeros 
comendadores y demás individuos de las úrdeues. 

Art. 2.” El secretario vestir8 el habito do una de 
las cuatro órdenes militares. 

Art. 3.” Despachara en el Tribunal todos los nego- 
cios pcrtenezicntcs k la secrctar;a , empezando por -la 
lectura de los acuerdos últimos, la de las ordenes ‘del 
gobierno, y correspon~lencia ó pppeles djrigidos al Tri- 
bunal. .-,- - 

Bel relator. 

Artículo I .O Hab& un solo relator, en lugar de *Os 
, dos que habia hasta aquí. 

Art. 2.’ La relatoría se proveerá por oposicion, como 
despucs-se dirá. 

Art. 3.” El provisto hará en el .Triburial el juramen- 
to que previene la Constitucion. 

A’rt. 4.’ Har& las relaciones con toda exactitud, y 
anotar& sus derechos al rnbrg=en de las providencias. 

: Art. 5.O Dada Ia providencia por el Tribunal t dc- 
be& entregar el expediente el mismo dia en que se r”* 
M-lwl.~m‘- .._ ,* 
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&t. 6.’ Cuando los negocios pasen al relator du- / den de Snnti:igo, y la, otr3áInsdc C&travn y Xlckkrra, 
rante la sustanciacion, instruirá verbalmente al Trihu- 
nal sin necesidad de extracto, á no mandarselo ó csigir- 
lo la gravedad del asunto. 

Art. 7.” Todas las fojas de los extractos del relator 
se rubricarán por el ministro semanero, al tiempo que 
rubrique la providencia que se diere, y correrán unidos 
á los procesos. 

Art. 8.’ Si alguna de las partes solicitase se haga 
cotejo de los apuntamientos, se prestara á ello el relator, 
sin necesidad de acudir a.l efecto al Tribunal, y cn cstc 
CR.SO lo firmarán los interesados con el relator. 

Art. 9.’ Mientras lo sea no ejercerá la abogacía. 
hrt. 10. El sueldo del relator será de 15.000 rs. 
Art. 11. Cobrará los derechos como hasta aquí, y en 

lo sucesivo se arreglará al arancel que forme el Supremo 
Tribunal de Justicia. 

Art. 12. El relator precederá al escribano en el Tri- 
bunal y demás actos públicos á que concurran sus su- 
balternos. 

Art. 13. Verificada la vacante de relator, se anun- 
ciará por edictos á la puerta del Tribunal, circulandolo á 
las Audiencias, para que en el término de dos meses 
concurran los que quieran pretenderla. Presentaran los 
pretendientes en la escribanía el título de abogados y 
demas documentos. En la misma se pondrá un núme- 
ro de pleitos igual al de los opositores que hubiere, des- 
glosando las sentencias, y numerándolos, y se formará 
una lista con expreeion de cada. uno, que rubricará cl 
ministro más moderno del Tribunal. 

Art. 14. Cumplido el término de los edictos, y se- 
iialado dia por el Tribunal para principiar las oyosicio- 
nes, concurrira el opositor mas antiguo á la escribanía, 
y se le entregar& uno de 10s pkitos, poniendo recibo en 
la lista, cuyo acto se repetirá en los demás dias. 

Art. 15. Entregado el pleito, quedará cl opositor en 
la pieza que señalare el Tribunal, y sin permitirle más 
que un escribiente, formará un extracto de él, extcn- 
diendo y fundando la srntencia que juzgue arreglada á 
justicia en el preciso término de veinticuatro horas. 

Art. 16. Cumplidas ést,as, se presenta& en el Tri- 
bunal, y en público hará de memoria relacion del pleito, 
dejándolo con el extracto que hubiere formado sobre la 
mesa del Tribunal, y’ en seguida se le harb por ¿ste un 
exámen de media hora sobre la constitucion, órdcn y 
mctodo de enjuiciar, y demás relativo á las obligaciones 
y oficio del relator. 

Art. 1’7. Concluidos los ejercicios, se procederá por 
el Tribunal B la eleccion, entregándose á cada ministro 
por la escribanía una lista comprensiva de los nombres 

fueron enajenadas por titulo o:wro.+, sus dueiio‘;, mien- 
tras110 SYN intl-mni~ados, co:lservarklla p3;csion y pro- 
picdnd, con nrrc$o al art. i72 de !n Constitucion. 

Art. 3.* h su cousecuencia scrvirj. la única cscri- 
hanln cl teniente mis antiguo de los dos que actualmente 
las sirven, y estiin nombrados por sus dueìi%, y cn la 
vacante cutrar& el más moderno. 

Art. 4.O A falta de ambos podrá desempckir la es- 
cribanía por sí mismo cl duefio dc cualquiera dc chas, si 
a juicio del Tribunal concurrieren en el Ia< cu:~litladcs y 
aptitud neccsnrias: en caso de querer servirla los dos, 
alternaran cn las vacantes, principiando In cltlccion por 
cl ducno de la dc S:lntiago. 

Xrt. 5.” El propietario que sirva la cscrib::n~n wíl- 
trihuirí. al que lo sea de la otra con la cuota que le cor- 
responda, segun la nsignncion fija que hnr;i el Tribunal 
del tanto con que los tenientes hayan dc’contribuir 5 los ’ 
dueiíos. 

Art. 6.’ Si ninguno dc ellos se encargare del des- 
pacho de la escribanía, proccder&n de acuerdo ó separa- 
damente h proponer al Tribunal tres sugclos sin formar 
terna, y examinadas sus circunstancias, si los hallare 
aptos, les propondrá éste al Rey para que nombre de 
ellos el que le pareciere: cn caso de inaptitud de todos 
los propuestos, se devolverá á los dueìios la propuesta 
para que Ix hagan de nuevo. 

Art. 7.” Contribuirii a los propietarios con la c:.nti- 
dad que se asignar& por cl Tribunal, con presencia tic los 
títulos dc enajcnncion dc las escribanías, del srwltlo qw 
percibe de mesa maestral, y de los productos que rin- 
dan, atendidos los negocios de su3 atribuciow:, y rlcsl 
numero y calidad dc los que corrcspondw 5 cada UI!:L 
de las órdenes de Santiago, Calatrava y Alckitnra. 

Art. 8.’ El escribano de cámara presrnt:wk sema- 
nalmente lista de los negocios y cspcdientcs, con ex- 
presion de su estado. 

Art. 9.’ No refrendará las provisiones y cartas que 
le correspondan, sin que antes las vea el semanero, y las 
Armen éste y los ministros. 

Art. 10. Escribirá de su mano al dorso dc 13s pro- 
visiones, cl importe de los derecho:: y los del registrador. 

Art. II. En la escribanía habrá un libro en que SC: 
asienten los negocios y pleitos que pasen al fiscal y rc- 
Iator, y una tabla en sitio cn que pueda lecrtie, con el 
arancnl que exprese sus derechos, para que sepa los que 
ha de exigir, y las partes los que han de pagar, anotando 
al margen de cada auto 6 diligencia cl importe dc los que 
están señn!ados. 

/ Aft. 12. El sueldo del escribano dc cámara ser5 el 
de los opositores para la votacion, recayendo aquella en de 15.000 rs. 
el que tuviese mayoría absoluta. hrt. 13. Habrá en la cscrihanía tres oficiales denom- 

Art. 18. En la vacante de relator nombrarà el docn- bramicnto do1 Tribunal, á propuesta del que la sirva, en 
no quien la sirva interinamente con la mitad del sueldo lugar de los seis que servian antes en las dos escrib:wías: 
del propietario; y en ausencia 6 enfermedad dejará éstr el sueldo del primrro sera 5.500 rs.; (‘1 del scguntlo 
sugeto que la sirva á satisfaccion del mismo decano. 3.300, y el tercero servirú sin sueldo, optando cn los as- 

censos por antigüedad. 
Art. 14. El oficial mayor quedará habilitado para los 

CAPITULO IX. casos de ausencia, enfermedad ú vacante. 
Art. 15. Ni el que sirva la escribanía ni sus oficiales, 

Del escribano de cámara. 
podrán ser removidos sin justa causa. 

Art. 16. Además dc su sueldo cobrarán sus derechos 
como hasta aquí, arreglandose en lo sucesivo al arancel 

Artículo 1.’ Habra un soloescribano de cknara para que rija en la secretaría del Consejo de Estado y en cl 
las cuatro úrdenes militares, en lugar de los dos que / Supremo Tribunal de Justicia. 
tenis el extinguido Consejo. Art. 17. El escribano de cknara y sus oficiales har8n 

Art. 2.’ COmO éstas, pertenecientes la una á la br- \ enel Tribunal el juramento que previene la COnStitUCiOn~r 

, 
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CAPITULO X. 

Del canciller 1/ registrador. 

Artículo 1.” Lo sera una persona Ael y de confianza 
que nombrara el Rey á propuesta del decano. 

Art. 2.” Registrará y sellará los títulos y despachos 
que se cxpidieren por el Tribunal. 

Art. 3.” Conservara el registro con el mayor cuida- 
do, y no dará traslados sin órden del Tribunal. 

Art. 4.” Percibid los derechos del registro y sello 
con arreglo á arancel. 

Art. 5.’ Prestará en el tribunal el juramento que 
previene la Constitucion. 

CAPITULO XI. 

Del kfemop 02 la mesa maestral. 

Artículo 1.’ Habrá un defensor de la mesa maes- 
tral, letrado, de nombramiento del Rey, á propuesta del 
Tribunal. 

Art. 2.” Será de su obligacion defender los derechos 
de los maestrazgos. 

Art. 3.” Tendra el sueldo de 6.000 rs. 
Art. 4.” Prestará en el Tribunal el juramento preve- 

nido por la Constitucion. 

CAPITULO XII. 

De los porteros del Tribwd. 

Articulo 1.’ Continuarán los cuatro, uno por cada 
brden, por ser indispensables para la concurrencia á las 
funciones de iglesia, toma de hábitos, comuniones que 
se celebran en un mismo dia en los respectivos conven- 
tos de esta córte, etc. ; pero se les encargan las obliga- 
ciones de los dos alguaciles, que quedar& suprimidos. 

Art. 2.’ Serán todos de nombramiento del Tribunal, 
que llamar8 por edictos en las vacantes, y preferir8 á 
los cesantes, si fuesen aptos, 6 á los militares estropea- 
dos 6 licenciados del ejército. 

Art. 3.’ Asistir&n diariamente al Tribunal. 
Art. 4,’ Ha& los apremios á los procuradores para 

la vuelta de autos y las citas que se ofrecieren; llevarán 
los pliegos del Tribunal, llamar& al despacho, publica- 
ran la hora y ejecuta& lo demás que oficialmente les 
mande el Tribunal, 

At%. 5.” Prestarán en el Tribunal el juramento pre- 
venido por la Constitucion. 

Art. 6.’ El más antiguo serS portero de estrados y 
correrá con la compra y distribucion de los utensilios 
necesarios al servicio del Tribunal y de su aseo, por lo 
que, y teniendo que pagar un mozo que le ayude, ten- 
drk de sueldo 7.000 rs. 

Art. 7.’ El de los otros tres porteros será de 5.000 
cada uno. 

Art. 8: El portero de estrados llevara cuenta y ra- 
zon de lo que se gaste, y revisada la cuenta por uno de 
los ministros, se mandar&’ hacer el pago por Tesorería, 
tom&ndose antes razon por la contadurla. 

CAPITULC XIII. 

Del jwgdo de ka igtcriar del tetrthio de les ifeienes. 
Artículo 1.’ Se suprime estejtmgadq y el Tribunal 

en cuerpo reasumirá la jurMiccion -gua Wnmmentis 

ejercia el extinguido Consejo por uno de sus Ministros, 
con el título de juez protector, en los mismos términos 
que la ejerció en lo antiguo antes de la creacion de di- 
cho juzgado. 

Art. 2.” El Tribunal entenderá gubernativamente eu 
todo lo perteneciente al surtido de ornamentos, de va- 
sos sagrados y demás utensilios necesarios al culto di- 
Vino, reparacion de iglesias, etc., y sin perjuicio de ]le- 
var á efecm sus providencias gubernativas, oir& en jus- 
ticia á cualquier interesado que las reclamase. 

Art. 3.’ Se suprime el encargo de abogado de las 
iglesias. l 

Art. 4.’ Habrá un defensor Asca1 de ellas, que será, 
letrado, con el sueldo de 6.000 rs., sin poder llevar de- 
rechos, gajes, ni otro emolumento alguno. 

Art. 5.’ El escribano de cámara del Tribunal des- 
pachará en él los negocios del antiguo juzgado de igle- 
sias, haciendo de relator como hasta aquí. 

Art. 6.’ Tendrá de sueldo 5&00 rs. sin llevar de- 
rechos á las iglesias ni á la mesa maestral en los expe- 
dientes en que sea interesada: además se le abonarán 
1.400 rs. para gastos de correo, escritorio, etc. 

Art. 7.” Habra. tambien un oficial de pleitos escri- 
biente con el sueldo de 150 ducados, de nombramiento 
del Tribunal. 

Art. 8.’ A la contaduría y á los porteros se les con- 
tinuará la asignacion de 550 rs., y de 200 para los se- 
gundos . 

Art. 9.” El defensor fiscal y el oficial de la escnãa- 
nía, harán en el Tribunal el juramento que previene la 
Constitucion. 

Art. 10. Quedan suprimidas las gratificaciones que 
antes se hacian á los empleados en el juzgado de iglesias. 

CAPITULO XIV. 

De Za ccmtdwla general de emcomhdas. 

Artículo 1.’ Habrá un contador general con el sueldo 
de 30.000 rs. 

Art. 2.” Será de nombramiento del Rey, á consulta 
del Tribunal. 

Art. 3.’ Tendi% los cinco oficiales de la planta de 
esta oficina del año de 1791, con los cuales se despacha- 
rán todos los negocios pertenecientes al Tribunal y a la 
administracion de las encomiendas, que estin hoy á Car- 
go de la Junta nacional del Crédito público. 

Art. 4.O El sueldo de estos será de 16.000 rs. el Pri- 
mero, 12.000 el segundo, 10.000 el tercero, 8.060 el 
cuarto y 6.000 el quinto, 

Art. 5.’ Los oficiales serán de nombramienm de* 
Tribunal S propuesta del contador. 

Art. 6.” Optarán por antigüedad, y el mayar que- 
dará habilitado en la vacante, ausencia 6 enfermedad 
del contador, y ademas tendrá la obligacion de iukrve- 
nir las entradas y salidas de caudales. 

Art. 7.” El contador nombrara un portero Cou 4.*O” 
reales de sueldo, pre5riendo 4 los cesantes 6 militares 
estropeados 6 licenciados. 

Art.8O Todos har$n en el Tribunal el juramentu 
que previene la Constitucion. 

Art. 9: par~ gastos de escritorio, correo, pSPe* Y 
tados los deti da okius, se abonarán al contador 2.000 
‘btTe?s. 

Art. 10. Quedan ~pridd~km dos ofidale tem- 
v*. -.=.-, = , . -_ -. 
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CAPITULO XV. 

De la tesoreria. 

Artículo 1.’ Habrá un tesorero de nombramiento 
del Rey Con sueldo de 30.000 rs.; ser& como hasta 
aquí, caballero de una de las cuatro órdenes militares. 

Art. 2.” Un oficial cajero, habi!itado cn la vacante, 
ausencia 6 enfermedad de aquel, con 16.000 rs., y otro 
Con 9.000, ambos del nombramiento del tesorero con 
aprobacion del Tribunal. 

Art. 3.” Un portero con 4.000 rs. de nombramiento 
del tesorero. 

Art. 4.” Para gastos de escritorio y oficina SC abo- 
naran á éste 2.000 rs. 

Art. 5.” El tesorero y subalternos prestarán cn cl 
Tribunal el juramento prevenido en la Constitucion. 

CAPITULO XVI. 

Del archivo secreto. 

Artkulo 1. * Ser6 superintendente de cstc archivo 
uno de los ministros del Tribunal sin sueldo alguno. 

Art. 2.” Habrá un oficial y un portero con 4.400 
reales el primero y 1.10 0 el segundo. 

Art. 3:” El oficial archivero seru de nombramiento 
del Rey á propuesta del Tribunal: el superintendente 
nombrará el portero. 

Art. 4.” En seguida dc su nombramiento, hadn en 
el Tribunal-el juramento que previene la Constitucion. 

Nota primera. La secretaría, contaduría, tesorería, 
escribanía de cámara y demás oficinas, trabajarán los 
mismos días y horas del Tribunal, procurando tener pre- 
parados los trabajos, papeles y expedientes de que haya 
de darse cuenta, y permaneciendo una hora despues de 
concluido aquel 6 mas, si los negocios lo exigiesen, pa- 
ra el mejor servicio. 
F Nota segw&a. No se hace mérito en este reglamento 
de la contaduría general de maestrazgos, de sus atribu- 
ciones y número de empleados, porque corriendo ya á 
cargo de la Junta nacional del Cráditopúblico la admi- 
nistracion de los mismos maestrazgos, la dependencia 
que únicamente tiene este tribunal se limita 6 los infor- 
mes que necesite en los asuntos que puedan ocurrir so- 
bre las mismas rentas. )) 

Leido el dictamen, propuso el Sr. Presidente que po- 
dria excusarse la lectura del reglamento, porque sicnd ) 
una materia gubernativa, parecia debia estimarse sufi- 
ciente el dictamen de la comision, mucho más no sien- 
do, como no era, una cosa nueva, pues solo SC habian 
hecho algunas alteraciones al reglamento del aiío dc 13. 

Algunos Sres. Diputados opinaron lo contrario, por 
creer que fuese una ley que SC iba 6 dar para su preci- 
sa y general observancia, y porque aunque así no se 
considerase. era una rcsolucion de las Córtcs, y éstas 
nada debian acordar sin que les constasen 10s precisos 
términos en que lo hacian. Cltimamentc, dijo 

El Sr. lkf.ARTINEz DE LA ROSA: KO eI&aré en 
la cues&n de si ha de leerse ó no el reglamento. Por 
mi parte basta que el Gobierno y una C4miSion lo hayan 
examinado. Sin embargo, no tendré inconveniente ka- 
poco en que se lea. Me he levantado solo para impugnar 
el que sea ley este reglamento. En ciertas materias Poe- 
den estar tan confundidos los límites que sea dificil di.+ 
eguir la ley del decreto; pero tratandose del reglamen- 
$CI &l gobierno interior de un cuerpo, no Puede dudarse 

, 

que no es ley. No es exacto que la ley sea la expresfon 
de la voluntad general; y aunque así lo han dicho au- 
tores célebres, no lo tengo por un principio infaIibIe. Si 
toda expresion de la vo!untad general fuese ley, todo lo 
que las Córtes mandasen seria ley; es así que no lo es, 
luego es clara la consecuencia. El carMe% del asunto, 
su generalidad y permanencia es lo que forma las leyes; 
iy que cosa más distante de estas cualidades que un re- 
glamento que se dirige b establecer el modo de proce- 
dcr dc una corporacion? Así, yo no lo miro como ley; 
pero en cuanto á su lectura, repito que me es indife- 
rente. » 

Declarado el punto suficientemente discutido, seiíal6 
01 Sr. Presidente para el dia 1.” de Setiembre la lectura 
y discusion del mencionado reglamento. 

Se ley6 por primera vez la siguiente proposicion del 
Sr. Obispo de Sigüenza: 

(Siendo libre todo espaiíol para tomar vecindario y 
domicilio en cualquier pueblo de la Nacion, pido á las 
Córtes se prohiban las exacciones abusivas con que son 
gravados los forasteros con motivo de matrimonio, como 
igualmente las cencerradas en los matrimonios de las 
viudas, no menos opuestas ú la ilustracion de la Nacion 
que 5 la santidad del Sacramento.,) 

La fundó en los términos siguientes 
El Sr. OBISPO DE SIGUENpiA: De la provincia dc 

Palencia me escriben unos alcaldes y parrocos la nece- 
sidad de hacer esta indicacion para evitar las quimeras 
que se originan. Es allí la costumbre que cuando va un 
forastero & pedir una novia no puede pedirla mientras 
no se componga en pagar una especie de contribucion 
de 800 6 1.000 rs. De aquí se siguen muchos inconve- 
nientes, porque si hay en el pueblo algunos que tengan 
inclinacion particular á la novia, hacen que se lc pida 
mayor cantidad. Hay dificultad ca la cxaccion; SC si- 
guen quimeras y aun muertes. Igualmente ea perjudi- 
cial la costumbre de Ias cencerradas: así las llaman las 
leyes, y son bien conocidas en Espana. Se va á casar 
una viuda, y en lugar de estar atentos á la santidad del 
matrimonio, cometen los mayores escandalos que se 
pueden pensar. Es necesario que esto se prohiba tam- 
bien, porque además del escandalo, tl muchos, por redi- 
mirlos do la cencerrada, les llevan 600 6 mas reales; y 
así, es preciso evitar semejnntes males, pues creo que la 
ilustracion de la Nacion, la honestidad dc costumhree y 
la santidad del matrimonio reclaman que esfx mal se 
corte dc raiz y RC prohiba con todo rigor.)) 

. 

Igualmente .se ley6 por primera vez la proposicion 
que sigue, de los Sres. Moscoso, Alowo y Lopez, Lo.sa- 
da, Becerra, Quiroga, Basmonde, Ruiz, Martinez. Mi- 
vhelena, Lorenzana, Temes, Pondevila, Conde de Tore- 
no, San Miguel, hiavas, Serrallach y Rodríguez: 

((Los Diputados que suscriben, deseando promover 
[a industria de las provincias de Galicia y Astúrias, y 
remover los obstácu?os que en la actualidad se oponen á 
;u acrecentamiento; convencidos de que los ramos de 
~nados y lienzos son los que constituyen la principal 
riqueza de sus habitantes, y ansiosos & que éstOs die- 
‘ruten de las ventajas que deben prometerse de su ca- 
+cter laborioso, presentan 8 las Chka las eiguientea 
proposiciones: 

182 
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Primera. Que se permita la libre extracciorl sin pn- 
gar derechos de exportacion de ninguna clase, ni obliga- 
cion de presentar guía 6 tornaguía de entrada ó salida, 
de toda especie de ganado mu!ar ó vacuno de las pro- 
vincias de Galicia y Astúrias que se extraiga para el 
reino de Portugal ú otro país extranjero. 

Segunda. Que igual franquicia se conceda 6 las car- 
nes saladas manufacturadas en cualquiera de dichas dos 
provincias que se extraigan para el reino de Portugal ú 
otro país extranjero. 

Tercera. Que la misma libertad de derechos de ex- 
traccion se conceda á los lienzos manufacturados en las 
provincias de Galicia y Astúrias que se extraigan para 
cualquier país extranjero 6 para los dominios espaiioles 
de Ultramar. 

Cuarta. Que se prohiba la introduccion de ga- 
nado mular extranjero en toda8 las provincias del 
Reino. 

Quinta. Que se imponga un derecho de 30 por 100 
del valor principal de cada pieza sobre el ganado vacuno 
que se introduzca en cualquiera provincia del Reino 
desde país extranjero. 

Sexta. Que sea condicion precisa de toda contrata 6 
asiento que celebre el Gobierno para el abasto de carnes 
frescas 6 saladas necesarias para el consumo de los ejk- 
citos, armada 6 de los hospitales militares, la de que 
este artículo no pueda ser introducido de país ex- 
tranjero. 

Sétima. Que la misma prohibicion SC imponga res- 
pecto á los lienzos 6 géneros que se cmplccn en el aforro 
de los vestuarios de las tropas nacionales dc mar y 
tierra, y en las ropas de los hospitales militares y dc- 
más que se hallen bajo la inmediata dircccion del Go- 
hierno, á los asentistas con quienes éste celebre contra- 
tas para aquellos ramos. )> 

So ley6 tambien el siguiente dictámen de la comision 
ordinaria de Hacienda: 

ctLa comision ordinaria de Hacienda ha visto el re- 
glamento formado por la Junta nacional del Crédito pú- 
blico para la enajenacion de fincas que de órden del Rey 
remitió al Congreso el Sr. Secretario de Hacienda en 19 
del corriente para su aprobacion. Reconocido, advierte 
la comision que, aunque se halla trabajado con esmero, 
le faltan cosas su&?nciales que es necesario añadir, sin 
las cuales podrian ocurrir duda8 ú ocasionarse algun 
desbrden en la formacion y curso de los expedientes de 
SUbUStW; pero como de poner adiciones á los artículos 
que comprende puede resultar confusion, ha dctcrmi- 
nado esta comision, tomando los datos principales del 
do la Junta, y siguiendo sus ideas, formar cl que com- 
prenden los artículos siguientes: 

Artículo 1.’ La Junta nacional del CrCtdito público 
reunir& las noticias que existan en su poder de las fincas 
consignadas, y pasará not.a de ellas U los comisionados 
de las provincias en que estén sitas, para que soliciten 
y promuevan la enajenacion. Estas notas expresarán el 
establecimiento 5 quo pertenecian, la situacion, cabida 
y linderos de cada una, renta en efectos 6 m&ílico que 
produzcan, y las cargas reales con que estén gravadas. 
Si la Junta no tuviere á la mano todas estas noticias, en- 
cargad su WZrigUaCiOn fb las CoUtadUría8 y comisiona- 
dos del CrAMo público de las provincias, B quienes al 
efecto Protejerhn y auxiliar&n los intendentes, justicias 
y demks autoridades de los pueblos. 

hrt. 2.” Reunidas las noticias y pasadas par Ia Junta 
ii los comisionados de provincia las citadas notas, solici- 
tarAn Estos por sí Ó por medio de sus subalternos que loS 
jUeCCS respeCtivOs á la rn:\\-or brevedad procedan i1 la 
formacion de expedientes de subasta, en 10s que se po- 
drán comprender á un propio tiempo muchas heredades, 
aun cuando se taSC?n y rematen por separadti, como debe 
hacerse; y en el caso de haber algunas que admitan c& 
moda division, se hará ksta en las porciones conveuieu- 
tes para lograr pronta y ventajosa venta, y para sumen- 
tar cl número de propietarios. 

Art. 3.” LOS jwccs de las subastas serin los de pri- 
mera instancia, 6 en su defecto los que hagan SUS vece3 

de 10s partidos respectivos, en cuyas c:lpitales se hau de 
formar y sustanciar los expcdicntes, hacer loa remates 
Y laS escritura8 de venta á testimonio de los escribanos 
que en cada juzgado elijan los intendentes b propuesta 
de los comisionados. 

Art. 4.’ Aunque las fincas que se vendan no se han 
de pagar con dinero, y sí precisamente con créditos cou- 
tra ol Estado, SC harán las tasaciones por todo su valor 
actual en metálico, sin baja de las cargas reales aun 
cuando las tenga, pues todas han de quedar de cuenta 
de 10s compradores, y bajarse del precio del remate el 
importe del capital que les corresponda, scgun su natu- 
raleza, cuya liquidacion se hnrá por las contadurías del 
CrCdito público de las capitales de provincia luego que 
se halle concluso el expediente de subasta, para que pue- 
da procederse con todo conocimiento 5 otorgar las escri- 
turas dc venta. 

Art. 5.’ Para el debido acierto en la tasnciou, ten- 
drán presente los peritos el producto anual de las fincas 
6 prSdios rústicos y urbanos, especialmente en los de 
alquiler y arriendo, con deduccion de gastos de reparos, 
huecos, contingencias y ndministracion en sus casos, 
de manera que ;:Jrrnen juicio cabal del verdadero pro- 
ducto líquido y su valor en renta y venta. 

Art. 6.’ Los tasadores serán nombrados, uno por el 
COmkiOnadO principal del Cr&dito público, estando la 
finca sita en la capital 6 pueblos de SU partido; pero si 
lo estuviese en los de otro, se nombrará por el Comisio- 
nado subalterno de aquel, y no le habiendo por la Per- 
sona que elija dicho principal: el otro perito ser¿í nom- 
brado por el procurador síndico donde radique la finca; 
y en caso de discordia, nombrará un tercero el juez de 
la subasta. Los peritos á quienes se justifique cohecho9 
soborno ú otro cargo de semejante naturaleza, sor&* 
multados con el tres tantos del importe de las dietas Y 
privados para siempre de ejercer este oficio, sin Per- 
juicio de ser castigados ademits con arreglo á las leYes 7 
por haber faltado á la religion del juramento. 

Art. ‘7.” VerXcada la tasacion de fincas, acordará 
el juez de la subasta fijar carteles con termino de trointn 
dias, y sciialamiento del remate, no solo en el Pueblo 
donde esti sita la finca, sino en la cabeza de Partido y 
demás pueblos en que se presuma haber compradoros> Y 
pasará oficio con la debida expresion al intendente dc “’ 
provincia, para que disponga se anuncie la venta en loS 
peribdicos de la capital, y si no los hubiese, Por carte- 
les; y al mismo efecto avisar8 5. la Junta para ]zuW’~ 
en los de la córte. El remate se celebrarà en las CaSas 
consistoriales del pueblo cabeza de partido Por e1 j”“: 
de la subasta, con citacion del comisionado Priacipa’ ’ 
persona que le represente y del síndico del mismo Pueblo’ 

Art. 8.’ Las subastas se verificarán bajo las condi- 
ciones siguientes: 

Primera. Que laa wwgas á que estin afeAs laS An: 
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cas, serán, como queda dicho en el art. 4.‘, de cuenta 
del comprador, expresando las que sean. 

Segunda. Que las fincas que así se vendan, jamás 
se podrán vincular ni pasar en ningun tiempo, ni por t,i- 
tul0 alguno, á manos muertas. 

Tercera. Que la cantidad en que se rematen se ha 
de pagar indispensablemente cn créditos contra cl Es- 
tado. 

Art. 0.O No se admitirán posturas que no cubrai? el 
todo de la tasa; y las que se hagan, se sentaritn por el 
escribano con expresion del sugeto y ‘cantidad; y con- 
cluido el remate, le firmarán los que á él asistan tic los 
designados en el art. 7.‘, y tambien la persona en quien 
se verifique, obligkndose ésta al pago de la cantidad cn 
que se le remataron las fincas. 

Art. 10. Celebrado el remate y tasadas las costas 
hasta allí causadas conforme á arancel, SC pasarán los 
expedientes de subast.a originales al intendente de la 
provincia á tercer dia, por mano del contador del Crédi- 
to público de ella, que hará funciones de secretario en 
este caso. Hallándole conforme, prestará dicho inten- 
dente la aprobacion; y si tuviese defecto notable, lo de- 
volverá para que se subsane, previniendo la forma cn 
que haya de hacerse para evitar nulidad y equivocacio- 
nes. En el caso de aprobacion, señalará dicho intendente 
el térmiuo para las mejoras de dbcima, media décima y 
cuarta, que será el de diez dias para cada una; y si ha- 
llase excesiva la tasacion de costas, la moderará á lo que 
lc parezca justo. 

Art. 11. Si no hubiese postores 5 todas 6 algunas 
de las fincas en subasta, Continuará ésta por quince dias 
mb del Grmino señalado, y pasados no habiendo tam- 
poco postores, se solicitará por el comisionado la retasa 
de ellas. 

Art. 12. Los contadores principales tendrán un rc- 
gistro en que por órden numérico de expedientes se 
anoten los remates que se aprueben, con expresion del 
juez y escribano ante quien pasan, de las fincas remata- 
das, á favor de quihn, cn cuánta cantidad, y todo lo de- 

igual recibo remitirá al comisionado principal con los 
créditos y testimonio entregados en pago, con el visto 
bueno del citado juez, para que el comisionado principal 
le remita carta de pago, tomada razon por la Contaduría. 

Art. 16. El comisionado principal, con interven- 
cion de la Coutaduría, remitirá los citados créditos y 
testimonio 4 la Junta, para que ésta disponga se exami- 
ne la legitimidad de aquellos, 6 que se repongan otros 
iguales en el caso de no hallarlos legítimos. 

Art. 17. Practicado este exhmen y reconocido le- 
gítimo el pago, la Junta dar& la órden oportuna para 
que se otorgue la correspondiente escritura de venta en 
favor del comprador por el juez de la subasta y por an- 
te el escribano que hubiere entendido en ella. En la co- 
pia que se le dé al comprador deberá ponerse la toma do 
razon por la contaduría del CrOdito público de la provin- 
cia, y además deberá presentarse en el oficio de hipo- 
tecas en los términos y tiempo que está mandado. 

Art. 18. SerBn de cuenta de los compradores los 
g&os de tasacion, subasta, otorgamiento de escritura, 
su copia y el papel de los correspondientes sellos que so 
gasten para todo, como serán dc la suya los que cual- 
quiera otro cause con sus pretensiones particulares. 

Art. 19. No tendrá lugar en estas ventas recurso 
alguno de tanteo, retracto ú otra preferencia, ni contra 
ellas se admitirán demandas de lesion ú otras dirigidas 
á invalidarlas , ni se adeudarán laudemios ni vein- 
tenas. 

Art. 20. En los juicios de reivindicacion, cviccion 
y saneamiento, estará sujeto el Crédito público á las re- 
glas prevenidas por cl derecho, así como á la indemni- 
zacion de las cargas de la Anca al tiempo de venderse, 
que no estuvieren expresadas en la escritura. 

Art. 21. No podrán hacer postura tS la finca todos 
aquellos que de cualquiera modo intervengan en la ven- 
ta, siendo nulo el remate que se celebre á su favor, y 
además será privado de su empleo el que lo hiciere. 

Art. 22. Las dudas que se suscitaren en la ejccu- 
cion de las ventas se consultarAn á la Junta y se deci- 

más que convenga al órden y claridad. / dirk por la misma. )) 
Art. 13. Tomada la razon, SC dcvolvcrfi. el cxpedien- I Repetido el art. l.‘, 

te á la mayor brevedad al juez de subasta, quien publi- 
fub aprobado con la adicion del 

Sr. Martinez de la Rosa dc que á la palabra soliciten BC 
cará por carklcs la aprobacion y el señalamiento de 
términos para las mejoras, que fijará igualmente que el ~ 

añada y promueaalz. Tambien se aprobó el 2.‘, sin em- 

dia del remate. 
bargo de que el Sr. Lobato propuso que las listas de 

Art. 14. 
~ las fincas vendibles se publicasen en todo el Reino, cn 

Verificado el último remate, 6 quedando ’ 
subsistente cl primero por falta de mejoras, pasará nuc- 

atcncion á que el Sr. Sierva Pambley manifestó que aní 
SC prevenia en los artículos sucesivos. 

vamente cl juez dc la subasta á la contaduría del CrCdi- Igual aprobacion tuvo cl 3.’ con la reforma pro- 
to público el expediente original para la liquidacion de puesta por el Sr. Ochoa, de que se añadiese á las paln- 
cargas reales que tengan las fincas vendidas, y poner bras «jueces de primera instancia,» las de ((6 en su dc- 
en claro lo que debe de pagar el comprador deducidas ! 
éstas, cuya liquidacion seejecutar 5 la mayor breve- ) 

fccto los que hagan sus veces.)) 
Leido el 4.‘, dijo el Sr. r)b@o de Sigtiefwa que opi- 

dad, y devolverá el expediente á dicho juez, quien en i 
SU vista hará saber al comprador realice el pago á quin- I 

naba que la liquidacion de bajas 6 cargas de las Ancas 
vcndiblcs se hiciese antes de verificarse la subasta; por- 

ce dias, con apercibimiento que pasados, y no lo hacien- 
do, SC procederá á nueva subasta á su costa y con res- 

I que de este modo constaria al comprador la entidad do 

ponsabilidad k pagar la diferencia que resultare entre 
los bienes que compraba, y podria arreglar el tanto de 

el nuevo y anterior remate. 
: sus ofertas. Contestaron rcspectivamentc los Sres. Sierra 
li 

Art. 15. 
PamUey, Ochoa y Calderon que las liquidaciones se ha- 

Presentado el comprador, se le proveerá del 
necesario testimonio para que el comisionado á quien 

rian despucs de la subasta, porque era el momento en 

corresponda reciba los documentos. Si dicho comisiona- 
que dcbia designarse la cantidad líquida que habria 

do fucw principal, dará inmediatamente carta de pago 
de desembolsarse por cl comprador, respecto dc que el 

intervenida por la Contaduría, en virtud de la cual será 
impork de las cargas scguia impuesto sobre dichas fln- 

puesto en posesion por el juez de la subasta; si ~1 comi- 
cas, y que el órden era publicar desde un principio 01 

sionado fuese subalterno, dará, un recibo p3r duplicado 
precio de la Anca, manifestando que si, por ejemplo, 
eran 100.000 rs. el total valor de la ta.sa, t@nia 20.000 

al comprncior. que prcsrntará á dicho juez para que le dc censos 6 cargas, dc modo que al comprador lo CWY- 
ponga como debe inmediatamente en posesion, y otro taba el t,antD que estaba sujeto á desembolso. 
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Declarado el punto suficientelnente discutido , sc 
aprobó cl artículo. 

Aprobóse tambien cl 5.’ despues de una pequ~iía 
discusion sobre si los peritos que se nombrasen Para. rl 
aprecio de las fincas debian ser dcl mismo pueblo 6 tér- 
mino en que se hallasen &ablecidas, para que de este 
modo tuvicsrn exactos conocimientos de sus calidades. 

Lcido el art. G.‘, dijo el Sr. Romero -4 lpuente que le 
parccin muy corta la pena que se imponia á los peritos 
á quienes SC justificase cohecho, porque habiendo caso 
en que cl justiprecio de una finca podria ascender á 20 
6 30 rs. vn., el temor de la pena no podria retracrloe 
del fraude, en que utilizarian rxcesivamcnte más; que 
aunque además s,c añadia que quedasen privados de ejer- 
cer (11 oficio, esto en lo general era ilusorio, porque no 
existiau en la mayor Farte de los pueb!os agrimensoros 
6 prritos que cjcrciesen este cargo por oficio, sino que 
comunmente SC echaba mano de la persona que se creia 
con más inteligencia al efecto; y que, por lo tanto, opi- 
naba que SC les impusicsc In pena de pagar el tres tanto 
del exceso ó dikrencia que hubiese debido tener el apre- 
cio. Esforzó el Sr. Binz del Moral las razones del Sr. Ro- 
mero Alpucnto, diciendo que en efecto convcnia en que 
la pcnn irnpucstn á los peritos era demasiado corta, y 
que ademk dcbia tenerse presente, no solo los perjui- 
cios que podrian originarse de un fraude cometido por 
aquellos indivíduos á cuya fé se estaba, sino que su en- 
cargo era tan solcmnc y dc tanta gravedad, que no lo 
desempeiiabnn sin hacer primero juramento ante Dios 
dc rp 10 cumplirian fiel y legalmente; que las leyos 
conocian y scfialaban penas ¿I los perjuros, y que no pu- 
diClldosc dudar que 10s peritos que por cohecho 6 sobor- 
no comctinn la falta dc suponer falsos justiprecios, caian 
en cl perjurio y dcbian sufrir la pena impuesta por la 
ley para estos casos, por consiguiente, opinaba dcbia 
aimdirac: ((sin perjuicio de las demfts penas en que in- 
curran con arreglo á las leyes. N Se aprobb el artículo con 
esta adicion. 

Tambien fué aprobado el ‘7.“; y leido el S.‘, expuso 
el Sr. Gnsco que encontraba algun inconveniente en la 
prktica de la última park de cstc artículo, habiendo de 
satisfa.crrse prccisamcnk en crklitos el importe del re- 
mnte, pues comunmente sucederin que no completasen 
las certificaciones la cantidad fija del pago, y tendria 
necesidad el comprador de sacrificar mayor suma, por- 
que no le habian de restituir lo que le sobrase de un 
crútlito; por cuya razon creia que podria decirse que 
cn cl Caso dc faltar un gcquciío resto para completar el 
pago. SC mitrrgasc cn mctélico. Scopuso cl Sr. Conde de 
Toreado. manifestando que seria abrir la puerta i arhi- 
triu+ctladcs cl permitir ni aun estas pequeñas sumas en 
mettilico, porque al An muchos picos constituirian una 
cantidad resp&ble, y parccia quebrantado cl objeto de 
solo recibir papel; atlemris de que no habia temor del in- 
conveniente que presentaba cl Sr. Gnsco, porque en el 
pl;m que se trataba de cinr al CrQdito público se hnbia 
dc rlasifirnr cl modo de hacer los pagos, subdividiendo 
las crrtificncioncs de crkditos hasta un punt,o que faci- 
litasw toda operncion. 

Sc nprob6 cl artículo, y el siguiente 9.‘; y leido el 
10, dijo 

El Sr. CALATRAVA: Quisiera que la comision pro- 
puaicrn algun medio para arreglar los tr;lmlites en esta 
clic de cspcdientcs, de modo que no quedase al arbi- 
t.rio dc los escribanos rl sncriftcm ú los compradores. Es 
bien notorio lo que ha sucedido cn las rentas de fincas 
de obras pías y la sétima de bienes eclesibstios, y es que 

Cada expediente SC COmponia de un cúmulo de diligen- 
cias >- xtuacioncs del todo inútiles, con graválnen 
conocido de ZlqLll?llOS á. favor de quienes se r&n,zta&m, 
y todos jU!ltOs constituian un manantial do riqueza para 
los wcribanos. Repito que querria se hubiese buscado 
un medio de simplificar estos trámit,es, y creo no seria 
muy dificil encontrarlo, proponiéndonos meditarlo cOn 
cx:,ctitud. 

EI Sr. SIERRA PAMBLEY : Los trimites que si- 
guen estos expedientes son bastante conocidos, y no creo 
que puedan dispcfisarse. La comision ha conocido muy 
bien los abusos que se han hecho, y los que tal wz puedan 
hacerse; pero no se le ha ocurrido otro arbitrio para con- 
tenerlos más que ci dejar á los intendentes cl arrcg;lo de 
lai: Costas, si le parecen excesivas. Dcsearia la comision 
encontrar otro medio que fuese más análogo á cumplir 
10s deseos que le han asistido, y con este objeto ha ino- 
(litado no poco para conseguirlo, pero confiesa de buena 
fc que no 10 hal!a, y que se ha visto precisada á suscribir 
ri 10 que sobre este particular estaba mandado. 

El Sr. MORENO GUERRA : Cna cosa son los trS- 
mites dc los expedientes, y otra el otorgamiento y ex- 
trnsion dc las escrituras, que creo sca de lo que habla 01 
Sr. Calatrava. 

El Sr. CALATRAVA : KO me limito álas escrituras: 
hablo tambien de los trámites de los expedientes, que 
aunque son bien conocidos, como hz dicho el Sr. Sierra 
Pamb!ey, tambien son conocidos para los escribanos los 
arbitrios de hacer eterno un procedimiento cn perjuicio 
de las partes interesadas; por eso, repito, dcscaria SC 
buscase el modo de abreviarlos, 6 ~5 lo menos de evitar 
su costo 6 los compradores ; por ejemplo, se %podrin SC- 
iialar una cantidad alzada por cada expediente, para 
que sabiendo cl escribano que no tenis que aspirar ri 
mks, no hubiese un intcrk en prolongar su curso : po- 

rlria tal vez determinarse que los comisionados marca- 
sen las diligencias que debcrian practicarse, 6 adoptar- 
se otro cualquier sistema que llenase los deseos que mc 
propongo. 

El Sr. Conde de TORENO: Hay muchas dificultades 
que vencer para lograr el objeto del Sr. Calatrava. xo 
es posible senalar las precisas actuaciones que deber& 
tener un expediente, porque unos son susccptiblcs de 
más diligencias que otros, y por la misma razon tam- 
poco puede cstablecersc una cantidad fija alzada para el 
pago 5 los subalternos del juzgado; porque aunque en 
la mayor parte los trámites sean comunes, diversifican 
110 obstante cn no pocos expedientes, y nos exPOníamos 
i cometer una injusticia de cxccso 6 disminucion. 

El Sr. OCHOA : No tengo por tnn difícil el encon- 
trnr el medio que propone cl Sr. Calatrava. Es verdad 
Iue todos sabemos los trámites de esta clase do juicios; 
pero sin Imbargo, creo que hay mil arbitrios Para no 
iar lugar 6. los escribanos á que originen perjuicios ú. 
10s compradores; por ejemplo, establecer Un tanto Por 
:icnto progresivo segun la calidad de los expedientes 
para pagar el trabajo de los subalternos de los juzgados* 
Este me pareco un medio f&cil, sin que prctendn que pc’1 
31 que se. mande,‘ pues suscribiré 6 cualquiera otro que 
3e crea m8s ít propósito. 

El Sr. DIAZ DEL MORAL: Las observaciones *lc- 
:has por- 10s SIYS Calatrava , Ochoa y Moreno Guerra 
1011 muy fundadas, porque son el resultado de la espo- 
5encia, que ha acreditado por desgracia lo que se acaba 
le decir. En el anterior r&$men se formaba UU exl’c- 
diento para estas ventas, y habia finCa que sc reo’ataba 
en !N.wo i ra. y 10s ga&s aubian á la mitad* 

Estos 
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gastos los satisfacia el comprador, pues nunca se ha 
visto que el vendedor lo pague. De todas las diligencias 
que se aglomeran en estos expedientes, la mayor parte 
son inútiles, y muchos de los señores que me están 
oyendo sabrán que habia expediente que constaba de 
500 pliegos de papel cuando apenas habia en 61 más de 
importancia que la tasacion del perito, la diligencia de 
subasta y la carta de pago dada al comprador. Además, 
como ha observado el Sr. Moreno Guerra, se insertan 
todas estas diligencias en la escritura, lo cual tiene los 
inconvenientes, no solo de los gastos que ocasiona, sino 
de que cuando hay necesidad de hacer uso de ella tiene 
que sacarse una copia cuyos derechos son exorbitan- 
tes; y en el caso que se haya de hacer uso de ella en 
juicio, hay que satisfacer al abogado por lo que exami- 
na de cosas inútiles, todo lo cual es una suerte de gra- 
vámen á la persona que carga con este voluminoso do- 
cumento. Me parece, pues, que las Córtes, accediendo 4 
las observaciones de los referidos seiiores, deben man- 
dar que este artículo vuelva á la comision para que lo 
modifique, así en cuanto á que la escritura sea impresa 
y contenga solo las cláusulas precisas, Como á que las 
costas se tasen por el intendente, oido el tasador que 
comunmente hay en todos los juzgados, 6 alguna perso- 
na de su confianza, porque de otro modo el intendente 
no tendrá tiempo para examinarlo, y lo confiará a cual- 
quiera, y entonces no se verifica la mente de la comi- 
sion, que me parece de grande importancia. 

El Sr. Conde de TORENO: No me opongo a que 
vuelva el artículo á la comision para el An que se soli- 
cita; pero convendria que se acercasen á elIa los señores 
que han hecho las observaciones para auxiliarla en este 
objeto. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, y con- 
formándose los Sres. Diaz del Moral y Calatrava con la 
propuesta del Sr. Conde de Toreno, se mandó volviese el 
artículo á la comision para que lo reformase en el sen- 
tido propuesto. 

Se ley6 el art. ll, y dijo el Sr. Obispo de Siguenza 
que no parecia concebible que perdiendo tanto el papel 
de credito como todos sabíamos, y mandándose que el 
aprecio de las fincas puestas en venta se hiciese en 
concepto de metálico, pudiese llegar el caso en que no 
se encontrase compradores á ellas: que no creia que es- 
to se verificasc jamás, y que en este concepto estimaba 
inútil la prevencion de la retasa que se hacia en el ar- 
tículo. ContestG el Sr, Romero Alpuente, que no podia 
convenir en la opinion del Sr. Obispo de Sigüenza, 
porque no habia duda que podria suceder y sucedia 
muy frecuentemente en las anteriores ventas de Ancas; 
que el papel tomaria un aumento sucesivo considerable, 
y que disminuyendo al mismo tiempo el valor de las 
fincas, nada tendria de extraño que pudiesen dejar de 
venderse en la primera publicacion; pero que aunque 
esto fuese cierto, no se acomodaba con la retasa que 
proponia la comision, sino que opinaba que se volviese 
á sacar nuevamente á subasta, extendiéndose su publi- 
cacion & otros parajes distintos de los en que se hizo la 
primera, donde tal vez se encontrarian licitadores. 

El Sr. MORENO GUERRA: Yo bien quisiera que 
á los ocho dias despues de publicada la venta hubiera 
postores, para que hubiera por este medio más y más 
interesados en el sistema constitucional, y para pagar 
k todos los acreedores, que es lo que la justicia y el 
honor exigen; pero creo que no se verificarán mis de- 
seos, En otra ocasion he manifestado ya al Congreso, y 
creo que se verificará, que dentro de breve tiempo ha- 

brá muchos mas bienes nacionales, de que podrá dispo- 
ner el Crédito público. Está ya aprobado el articulo que 
dice que las tasaciones se harán en renta y venta, pero 
hay que advertir que la renta pasada no es como la que 
vendrá. El dinero escasea muchísimo, y las tierras que 
vacan quedan vacías 6 se arriendan por la mitad de lo 
que estaban; y aun cuando es verdad que con 30.000 
reales se toma papel por valor de 100.000, habrá mu- 
chos, sin embargo, que se detengan en comprar por 
fala de confianza. Los aprecios que se hagan ahora no 
podrán servir para dentro de mucho tiempo, porque si el 
Congreso aprueba el plan sobre mayorazgos, como yo creo 
que lo aprobará, habrá muchas más tierras en venta, y 
por consiguiente bajará muchísimo su valor, en razon B 
que las tierrasson como las manzanas, que cuantas mas 
van 4 la plaza tienen menos valor; y á proporcion que 
escasean valen más plata. Es un escandalo el valor que 
tienen en España las tierras, especialmente en Andalu- 
cEa, donde lo comun es valer 1 .OOO y 1.500 reales una 
fanega, por cuya razon nadie compra; y así se ven tan 
pocos propietarios, porque para conseguir el serlo, es 
menester afanar toda la vida, y aun no alcanza; y 
mientras nuestra agricultura no esti en manos de pro- 
pietarios no puede prosperar, pues los colonos ni pue- 
den ni quieren hacer las mejoras y abonos que las tier- 
ras exigen. Así, pues, apoyo al artículo en todas sus 
partes como fundado en los principios de la economía 
política y en las reglas inmutables de la justicia. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el articulo y el 12 siguiente. 

Leido el 13, opuso el Sr. Calderon la duda de cuál 
deberia ser el momento de empezar & correr el término 
de los treinta dias para las mejoras del remate, y se 
aprobó reservándose dicho señor hacer la adicion de 
que despues se hará mérito. 

Se ley6 el 14, y dijo 
El Sr. FRAILE: A este articulo se reducía Ia obser- 

vacion que hice antes, y creo que no acerté B expli- 
car: si ahora lo consigo, me parece que el Congreso 
convendra conmigo. i,Quí: dificultad hay en que se ha- 
ga la rebaja delas cargas reales antes dehechalasubasta? 
Por ejemplo, si una Anca vale 3 millones de reales y las 
cargas son de 33,333 de renta, valuando el capital 4 3 
por 1 OO, se rebaja un millon, y queda la venta en 2 mi- 
llones, porque se hace la rebaja como si fuera dinero 
meffilico, siendo de cuenta del comprador el pago de to- 
das las cargas; y así, diciendo que se gradúan estas 
cargas al 3 por 100, no tendra que sufrir la interven- 
cion de la Contaduría, quedando asf claro el artículo. 
Cuanto menos tenga que calcular el comprador, tanto 
más se facilitan las compras. Yo oiré con gusto cual- 
quiera reflexion que me haga cualquiera Sr. Diputa- 
do; pero no habiendo dificultad, convendria explicarlo 
así, porque las Ancas tienen dos cargas, unas de ad- 
ministracion y otras reales; las primeras se separan; y 
si tienen cargas reales, se debe buscar el capital de ¿s- 
tas y deducirlo del capital de la Anca, y entonces se di- 
ce que una fInca de 3 millones que tiene de cargas uno, 
se vende en 2. 

El Sr. Conde de TORENO: KO puedo comprender 
cuál es el objeto del señor preopinante, porque es Babi- 
do que una finca, aunque se ponga en venta por 8u ta- 
sacion, si tiene cargas es preciso disminuir 8U valor. 
Si yo pongo en venta una casa que tiene sobre sí car- 
gas, y quiero que éstas pasen al comprador, sin reba- 
jarlas de su valor, no encontraré quien la compre. Así, 
que, me parece que esta medida entorpecerá la venta. 

183 
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m Sr. s- PA.afBIa Y: La cuestion del se- 
ñor MIe es puramente de tiempo, porque, en realidad, 
eg intiereute para el comprador el que se haga la li- 
quj&&on antees ó despues del remate, respecto a que la 
opr&o-n ha de ser siempre la misma, y han de exPre- 
gapse las cctrgas.que tenga la finea al tiempo de sacar- 
b .& pública subaata: no hablo de la carga de la admi- 
r&&a&on porque esta es accidental, sino de aquellas 
raes á que esté afecta, como censos enfitéuticos, reser- 
vativos, peulsiones de misas y otras redimibles 6 perpe- 
tuas, para cuyas oapita&aciones tienen las leyes esta- 
bl&das sus reglas fijas, como el 33 por 100 para fas re- 
dimibles,Yel duplo de esta cantidad, 6 sea el 66 por 1 OO, 
para ias perpétuas; y uua vez anunciada la renta 6 car- 
ga que tiene, ya se deduce del capital que le correspon- 
de, que es lo que necesita saber el licitador. Por tanto, 
repito que para el comprador resulta lo mismo de que 
esta operacion se haga antes 6 despues; pero la comision 
halla graves inconvenientes en que se haga antes : pri- 
mero, porque podria suceder que no se vendiese la fin- 
ca, y entonces se habria gastado inútilmente el tiempo 
y el trabajo; y wpndo, porque es preciso que sea des- 
pues de la subas6a , que es cuando en vista de la tasa- 
sion de la tics se averiguan SUS cargas, y eene el ex- 
pediente con la aprobacion del intendente á la Contadu- 
ría de eonsolidacion, que es la que ha de hacer estas 
operaciones ; y entonces 6c ve que si, por ejemplo , se 
remató en 6 millones, ~010 habra que poner en la teso- 
rería el resto que haya despues de deducir los capitales 
de las cargas reales a que esté afecta la finca ; y ya he 
dicho ipe esta operaciou debe hacerse per una oficina 
publica, y en conformidad a las reglas ya est.e,b!eeidas. 
Despues de la aprobacion del intendente viene á la Con- 
taduría del Crédito público, y so inserts todo en la wr- 
ta de pago. JMas son las razonos que han asistido B la 
comision para proponer que esta 0peraCion se haga des- 
pues, y no anti del remate. 

Ei Sr. lEQSCOS0 : Hay una equivocacion de hecho 
que puede causar un gmde error, y que por lo mismo 
desearia ‘yo que 80 aclarase. Yo creo que si las observa- 
ciones que se han hecho sobre este punto se hubiesen 
pma@ndo de otra manera, acaso habrfa convenido la co- 
mirion ‘con el f.Wtir de 108 sefioreit que las han hecho. 
La diferencia de esta euestion se redu0e & si esta liqui- 
daaion ha de haeeree antes 6 despues de la subasta. La 
somi;sion dide que ae %10Ka despues; pero esto me parece 
que envuelve un prinBipio de injusticia, porque el pos- 
tor 6 Iícitante de una Bnca nacional 6 del Crédito públi- 
co se presenta d haber posG.wa á ella bajo Ta condicion 
de satisfacer 613 papel ; pero las oargas aiectas á ella, y 
6uyo Pa@ fya de Corw ‘por cuenta del comprador , han 
de %@iSfacZerSe eil metalice, y no en papel, comó ha ad- 
quirido la fino&. Hecha la liquidacion ‘be estas cargas 
despuas de k suhkr, ae hace eObre un capital doble 6 
$ripk * lo que se baria pagando en numerario ; y bajo 
de es& supuesto, llevando por regla la tasacion , IIeva 
un @atiman de un 10 6 UU 12 por 100, y cuyo incon- 
renien@ esta vencido si se hace la liqui&cion antes I& 
la subasta; porque entonces se sabe el equWbri0 entre el 
numararis Y el papel, y el comprador harA la liquida- 
cion sabiendo el gravamen que va b sufrir por el perjaí- 
oio de tener que Pagar las cargas en numerarfo , siendo 
así que adquiri&k Anca en papel; asl que mi opinion 68 
que la liquida* ckbc hacerse antes de la suba&, 
mua ejecutándolo así, tiene el comprador el conoci- 
mieobo que ne@sits( de Ir finca y de la carga para ha- 
cw sus c&culos~ Y habremos @onc&do la justiaia que 

ao debemos perder de vista con lo que nos proponemos, 
lue es poner en circulacion estas Aneas,. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: Veamos si cou un 
ejemplo ponemos mas claro este punto. Supongamos que 
ana finca esté tasada en un millon de reales, y que tie- 
ne 3.000 de pensiou redimible, cuyo capital correspon- 
diente segun las reglas establecidas e8 lOO.OOO rs., 
Y supongamos tambien que quiere hacerse el descuente 
antes de la SUbastU. ; entonces resultara que con dicha 
deduccion queda reducido su valor á SOIOS 900. O OO r8. ; 
se Saca despus á subasta, y sube el remate & 6 millo- 
ues de reales en papel, que es lo que se tiene que pagar 
y entrar en la Tesorería en lugar de los 9oo.000 rs. que 
era el valor de la finca en tasacion. Veamos el resultado 
en el CâSO Contrario: supongamos que no se haga la de- 
duccion de los 1 OO .OOO rs., y que se manda Sacar á su- 
basta por la suma total de la tasacion, que es un millen, 
pero con la condicion de quedar de cuenta del compra- 
dor el pago de la pension ; entonces el precio que se 
OfrGXa por ella no pasara de los 6 millones y loo .OoO 
reales, y hecha despues la deduccion, quedan los mis- 
mos 6 ‘millones: con que resulta que el efecto será el 
mismo, pues en el caso de enajenarse sin carga , subirá 
el remate de la finca á 6 millones, y en el de enajenar- 
se con sus Pensiones, ascender& á 6 millones y 100.000 
reales. 

El Sr. SANCHO : Me parece que no hay necesidad 
de hacer esa rebaja ni ante8 ni despues de la subasta, 
porque yo he visto comprar tierras toda mi vida , y he 
observado que cuando se procede al aprecio de una fin- 
ea, para nada se tiene en consideracion el importe de 
las cargas, ni aun se averigua si las hay, sino que Se 
le da el valor segun su estado y calidad. Hecho esto, 
cuando se saca á subasta, se publica su aprecio en venta 
y renta, y al mismo tiempo se anuncian las cargas con 
que se halla gravada, y ya tienen bastante los licitado- 
res con esta advertencia para graduar el desembolso que 
deberán hacer, y enterarse del gravámen á que quedan 
responsables. Por otra parte, las cargas 6 afecciones de 
las fincas son inalterables en sus capitales, por más que 
suba el importe del remate; esto es, el censualista no 
tiene opcion á otro capital que al que resulte de la es- 
critura del censo, y si no se halla demarcado, come su- 
cede muchas veces, al que le corresponda sogun el redi- 
to que se pague , cuyo capitalizacion se hace en la for- 
ma que ha expresado el Sr. Sierra Pambley. Re8ulk 
pues, que la liquidacion de cargas, por lo que respecta 
al comprador, de nada sirve antes de la subasta, porque 
ya le consten las que son, ni despues del remate, por- 
que no pueden padecer alteracion, y solo es COnvealen- 
k Para deducirlas al tiempo del pago, cono que es me 
nos Capital que debe entrar en caja, y meno8 desem- 
bolso que ha de hacer el rematante. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido t se 
aprobó el artículo, y dijo 

El Sr. mfk3 DEL xOR.AL: La observacion que 
tengo que hacer e8 á la última parte de este artículo7 
en que se dice que si las personas en cuyo favor se haga 
el remate, pasados quince dias, no acudiesen a forxnah- 
zar la escritura, queden responsables a las cestas que 
hubiesen originado, y á la diferencia de su remate y 
el que se hiciese despues. Me parece que esto es ““Y 
juste, porque cualquiera persona que no puede cu!nP1’r 
un empeño, no debo comprometerse a ei, Y si lo hlcleee ’ se ha 
ea acreedor & esto castigo; pero si no tiene, kque 
de bar? $nnmms qda necesariamenti ib~sor~~ Ia leY’ 
Ah, cr&o que &be msrndarse que si el Postor no tiene 
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bienes con que subsanar lo que se previene, quede su- 
jeto á estar quince ó veinte dias en la cárcel, porque 
puede ser su intencion el hacer datio á la Hacienda pú- 
blica ó á algun particular. Se ha visto muchas veces 
que algunas personas que no tienen con que contar, 
han hecho mejores posturas que los anteriores y fal- 
tando á ellas, han perjudicado á la Hacienda pública, y 
al postor que hubiera cumplido su palabra; y es menes- 
ter que la ley para que no sea ilusoria imponga una pena 
á la persona, ya que no pueda satisfacer con los bienes, 
6 en caso de no adoptar esta medida, se admita la al- 
ternativa de que se obligue á todo postor á que dé con 
anterioridad la fianza que previene la ley. )) 

Tambien se aprobaron los artículos 15 y 16, y vol- 
vi6 el 17 á la comision para que se reformase, segun 
anunció el Sr. Presidente, en el particular de que las es- 
crituras se hiciesen por impreso con los huecos corrcs- 
pondientes. 

Últimamente, se aprobaron los artículos 18, 19, 20, 
21 y 22. 

Igualmente se aprobaron las siguientes adiciones: 
Del Sr Calderon al art. 13: 
((Los dias para la mejora empezarán á correr desde 

el en que conste haberse fijado el edicto en la capital 
del partido, )) 

Del Sr. Moscoso al art. 14 : 
ctLa liquidacion se hará despues de la subasta con 

respecto al valor principal que se haya regulado á la fin- 
ca en su tasacion. )) 

De los Sres. Diaz del Moral y Ramirez Cid al ar- 
tículo 14: 

((Para ocurrir al caso de que pueda quedar ilusorio el 
remate por falta de medios en el postor, para purgar las 
penas pecuniarias con que se le castiga en el último ex- 
tremo del art. 14, pedimos á las Córtes que toda perso- 
na en quien se remate cualquiera finca, dé y se le exi- 
ja la ílanza de quiebra en el acto del remate, segun esti 
prevenido por las leyes. )) 

En seguida expuso el Sr. Ramonet que en el Diario 
de Cbrtes que tenis á la vista, sesion del 19 del presente 
mes, se hallaba una indicacion suya, que fué aprobada, 
sobre que la comision de Milicias Nacionales se uniese á 
la de organizacion de fuerza armada, para auxiliar sus 
trabajos; y otra del Sr. Cortés, tambien aprobada, que 
opinaban algunos señores estaba en contradiccion con 
la primera, y habia sido bastante motivo para que no 
se verilicase la reunion preceptuada. 

Indicaron varios Sres. Diputados que no habia se- 
mejante contradiccion, y las Cortes acordaron de nuevo 
que se reuniesen las dos comisiones. 

Las Córtes concedieron permiso al Sr. Camus Her- 
rera para acercarse al Gobierno á tratar de asuntos res- 
pectivos á su provincia. 

Se levanto la sesion. 




